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Comilión Municipal ele Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 19 DE FEBRERO DE 1975.-Extracto.-Presi­
dencia del señor Alcalde, don Miguel Angel GarcÍa-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Sue­
vos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Pérez Pérez y Huete Morillo; los Delegados de Servicio 
señores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López del 
Hierro, Por res Gil, Calleja González-Camino, Aparisi Mo­
cholí, De Aguinaga López, González Fernández y Pita 
Ramudo, yel Gerente municipal de Urbanismo, señor Gon­
zález de Diego.-Asistió también el Secretario general, 
señor Barcina Tort, y estuvo presente el Interventor de 
Fondos, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 12 del corriente mes. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

SOBRE LA MESA 

as y Servicios Urbanos 

'.:~ : Adjudica a la Empresa Montejano y Ponchón, 
So , i~da,d .anónima, en el precio ofrecido, de 1.473.372 pese­
tas el concurso, . nvocado por acuerdo de 4 de diciembre 
de 974; para. obras de urbanización de la calle de 
Euge 'tJr1W~-r ir el ofertante las condiciones exigidas en 
la convo á y considerar su proposición, que representa 
una baja del 8,60 por lOO sobre el precio tipo del presu­
puesto de contrata, de 1.612.004 pesetas, conveniente para 
los intereses municipales; y, asimismo, devolver las garantías 
provisionales a los restantes licitadores. 

4.0 Adjudicar a don José de la Torre y Negrón en el 
precio ofrecido, de 484.427 pesetas, el concurso, convocado 
por acuerdo de 4 de diciembre de 1974, para las obras de 
urbanización de la calle de Enrique 1, al reunir el ofertante 
las condiciones exigidas en la convocatoria y considerar su 
proposición, que representa una baja del 4 por 100 sobre 
el precio tipo del presupuesto de contrata, de 504.611 pese­
tas, conveniente para los intereses municipales; y, asimismo, 
devolver las garantías provisionales a los restantes licita­
dores. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

5.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 23.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida a las personalidades que 
asistieron a presenciar la Cabalgata de Reyes y copa de 
vino español a los asistentes, a la reunión preparatoria de la 
misma, con cargo a la partida 107 del presupuesto de 1974, 
que rige interinamente. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 27.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los organi­
zadores y participantes en la X Carrera San Silvestre Valle­
cana, organizada por el distrito de ValIecas-Mediodía, con 
cargo a la partida 107 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

7.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 42.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de persona­
lidades asistentes a un acto académico con ocasión de la 
festividad de San Ildenfonso, con cargo a la partida 107 del 
presupuesto de 1974, que rige interinamente. 
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8.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 70.000 pesetas, ocasionado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asistentes 
a las jornadas de Energía-8s, con cargo a la partida 107 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

9.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone prorrogar por un nuevo período de seis 
meses, contado a partir del 10 de enero último, la adscrip­
ción transitoria en comisión de servicio de la funcionaria 
del Subgrupo Administrativo, adscrita a la Secretaría del 
excelentísimo señor Presidente del Gobierno, doña Carmen 
Carbonell Murciano. 

Personal 

10. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 
tres plazas de Delineantes, vacantes en la plantilla de este 
Ayuntamiento, con arreglo a las bases que obran en el expe­
diente y que se publicarán en el momento oportuno. 

11. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición para proveer 41 
plazas de Encargados de segunda del Departamento de 
Limpiezas, con arreglo a las bases que obran en el expe­
diente y que se publicarán en el momento oportuno. 

12. Convocar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, concurso-oposición libre para pro­
veer ocho plazas de Peritos o Ingenieros Técnicos indus­
triales, vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento, con 
arreglo a las bases que obran en el expediente y que se 
publicarán en el momento oportuno. 

13. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar, con efectos retroactivos al 20 de 

abril de 1974, en situación de excedencia especial, prevista 
en los artículos 11-5 de la ley de 11 de julio de 1963, en 
relación con el número 7, apartado b), de la ley de 15 de 
julio de 1954, al Director del Departamento de Contamina­
ción Atmosférica, don Lucio Pita Ramudo, con los efectos 
establecidos en el artículo 13 de la ley últimamente citada, 
esto es, con derecho a seguir ascendiendo en su escalafón; 
siéndole de abono a todos los efectos, incluso pasivos, el 
tiempo que permanezca en dicha situación, con la posibi­
lidad de percibir el sueldo de su categoría y clase en el 
supuesto de renunciar al que le corresponda como Delegado 
de Servicios y con derecho a reserva del empleo y destino 
que servía al ser declarado en la situación de excedencia 
especial; y 

Segundo. Respecto a los derechos pasivos y de toda 
índole que puedan corresponder al señor Pita Ramudo 
como asegurado de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, considerarle incluido, por ana­
logía, en la situación prevista en el artículo 7.0 de los 
Estatutos de dicha Entidad, aprobados por orden del Mi­
nisterio de la Gobernación de 12 de agosto de 1960, a cuyo 
efecto deberá continuar satisfaciendo la Corporación las 
cuotas de cotización a que se refiere el artículo 13 de la 
ley Mutual, tomando como base los haberes que en cada 
momento tenga asignados la plaza o cargo en cuya exce­
dencia se encuentra el interesado, e ingresarse por éste en 
Valores independientes y auxiliares del presupuesto la parte 
de cotización de su cargo, mediante el correspondiente des­
cuento de la retribución que perciba mensualmente por su 
cargo de Delegado de Servicio. 

14. Rectificar el acuerdo de esta Comisión de 11 de 
septiembre de 1974, en el sentido de declarar al Ingeniero 
Técnico Superior contratado de Parques y Jardines don 
José Luis Fernández García en situación de excedencia 
activa, en lugar de excedencia voluntaria en el cargo de 
operario de Parques y Jardines, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 60 del reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 
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15. Conceder a don Antonio Moya González, opera­
rio del Departamento de Limpiezas, el pase a la situación 
de excedencia voluntaria, con efectos desde el 10 del co­
rriente mes, de conformidad con lo determinado en los 
artículos 56, apartado d); 62,63 y concordante s del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar en situación de excedencia vo­

luntaria al operario de Parques y Jardines don Angel San­
tiago Camarena, con efectos a partir del 8 de enero último, 
en que el interesado ha agotado el plazo de un año de 
licencia por enfermedad, en cumplimiento del pase auto­
mático a dicha situación previsto en el artículo 47-5 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local; y 

Segundo. Conceder al funcionario expresado, con los 
efectos antes indicados y previo informe de la Intervención 
General, un auxilio económico mensual, de carácter gracia­
ble, por el importe de los dos tercios de sus haberes, al 
amparo del acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958 y por 
el plazo máximo de un año, o hasta que se produzca su 
jubilación, actualmente en trámite; dicho gasto será cargo 
a la partida 80 del presupuesto de 1974, que rige interi­
namente. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar en situación de excedencia volun­

taria al Oficial Matarife del Matadero Municipal don Fer­
nando Mayo Mayo, con efectos a partir del 26 de noviem­
bre de 1974, en que el interesado ha agotado el plazo de un 
año de licencia por enfermedad, en cumplimiento del pase 
automático a dicha situación, previsto en el artículo 47-5 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local; y 

Segundo. Conceder al funcionario expresado, con los 
efectos antes indicados y previo informe de la Intervención 
General, un auxilio económico mensual, de carácter gra­
ciable, por el importe de los dos tercios de sus haberes, al 
amparo del acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958 y por 
el plazo máximo de un año, o hasta que se produzca su 
jubilación, actualmente en trámite; dicho gasto será cargo 
a la partida 72 del presupuesto de 1974, que rige interi­
namente. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Considerar en situación de excedencia volun­

taria a la Sirvienta de Internados municipales doña María 
Pazos Espasandín, con efectos a partir del 12 de noviembre 
de 1974, en que la interesada ha agotado el plazo de un 
año de licencia por enfermedad, en cumplimiento del pase 
automático a dicha situación, previsto en el artículo 47-5 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local; y 

Segundo. Conceder a la funcionaria expresada, con los 
efectos antes indicados y previo informe de la Intervención 
General, un auxilio económico mensual, de carácter gracia­
ble, por el importe de los dos tercios de sus haberes, al 
amparo del acuerdo plenario de 28 de febrero de 1958 y por 
el plazo máximo de un año, o hasta que se produzca su 
jubilación, actualmente en trámite; dicho gasto será cargo 
a la partida 62 del presupuesto de 1974, que rige interina­
mente. 

19. Aprobar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, de conformidad con 10 prevenido 
en las órdenes del Ministerio de la Gobernación de 23 de 
octubre y 27 de diciembre de 1973, el régimen de la 
gratificación por servicios especiales aplicable al puesto 
de trabajo de Habilitado de Régimen Interior para com­
pensar las circunstancias singulares que en el n:i~mo 
concurren; gratificación que se ajustará a los reqUIsitos 
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y condicionamientos de las normas que se establecen a con­
tinuación : 

Primera. Adscripción del puesto.-1. El puesto de 
trabajo de Habilitado de Régimen Interior se adscribe al 
Subgrupo Administrativo. 

2. Por tratarse de un puesto de trabajo conceptuado 
como de confianza especial, la designación del funcionario 
del Subgrupo indicado que haya de desempeñarlo, así como 
su cese, se efectuará libremente por la Alcaldía Presidencia. 

Segunda. Condiciones de la asignación.-Para que e! 
titular del puesto de trabajo de Habilitado de Régimen Inte­
rior pueda percibir la gratificación por servicios especiales 
que se fija habrá de cumplir, inexcusablemente, no solo la 
jornada normal de trabajo de cuarenta y dos horas sema­
nales con estricta observancia de! horario de mañana esta­
blecido, sino también la prolongación de jornada de cin­
cuenta horas mensuales, como mínimo, determinante de la 
percepción del complemento de dedicación especial por esta 
modalidad. 

Tercera. Carácter de la gratificación.-De conformi­
dad con 10 prevenido en los artículos 1.0, párrafo 3, de! 
decreto-ley 7/1973, de 27 de julio, y 13, párrafo 1, de! 
decreto 2.056/1973, de 17 de agosto, la gratificación que se 
fija en e! presente acuerdo tiene carácter provisional, no crea 
derechos adquiridos en ningún caso, y se acomodará en su 
día a lo que en definitiva establezca e! texto articulado de la 
ley 79/1968, de 5 de diciembre. 

Cuarta. Cuantía de la gratificación.-La gratificación 
por servicios especiales al puesto de trabajo de Habilitado de 
Régimen Interior queda fijada en la cantidad de 13.800 
pesetas mensuales. 

Quinta. Compatibilidad de percepciones.-La gratifica­
ción por servicios especiales que se concede es compatible 
con el complemento de destino por Jefatura de Grupo de 
Clase A que tiene asignado el puesto de trabajo, con arreglo 
a lo dispuesto en la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 27 de diciembre de 1973, por corresponder al mismo la 
Jefatura de la Habilitación de Régimen Interior. 

Sexta. Absorciones.-l. Conforme a 10 prevenido en 
la segunda, cuarta, quinta y sexta de las instrucciones para 
la liquidación y abono de las nuevas retribuciones, aprobadas 
por decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 19 de abril de! 
pasado año, las cantidades que se satisfagan por la gratifica­
ción establecida en el presente acuerdo absorberán en su 
totalidad las percepciones que pudieran acreditarse en con­
cepto de "anticipo a cuenta", "garantías", "C. T. S." 
o "acumulación de destinos". 

2. Si después de realizada esta absorción resultasen 
todavía cantidades no absorbidas de cualquiera de dichos 
conceptos, se respetará en su disfrute al funcionario afec­
tado, pero esta diferencia irá siendo absorbida por cualquier 
tipo de aumento, incluidos los trienios, que experimente la 
retribución total del perceptor; y 

Séptima. Se faculta a la Alcaldía Presidencia para 
que adopte las medidas precisas en orden a la efectividad 
e interpretación, en su caso, del presente acuerdo. 

20. Conceder, en nueve expedientes, con el dictamen 
en cada caso de la Junta Consultiva de Asuntos de Personal, 
en concepto de premio por años de servicio, las cantidades 
que a continuación se detallan, y que se consideran equiva­
lentes a las mensualidades del último sueldo consolidado 
percibido en activo, que asimismo se indican, según 10 dis­
puesto en el acuerdo plenario de 28 de abril de 1967, regu­
lador de estos premios, sin posibilidad de someterlas a dis­
cusión ni revisión, toda vez que siendo estas prestaciones 
discrecionales y graciables no están sujetas a otros límites 
que no sean los máximos establecidos, a las personas y por 
los conceptos que seguidamente se relacionan, siendo cargo 
dicho gasto a la partida 483 del presupuesto de 1974, que 
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se incorpora como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual, pendiente de aprobación: 

A don Juan Contonente Montero, operario del Servicio 
de Limpiezas, jubilado el 24 de noviembre de 1974, 23.814 
pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Valeriano Blanco Rubio, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado e! 10 de octubre de 1974, 33.465 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don Miguel Altares Madrid, Médico de la Beneficen­
cia Municipal, jubilado el 27 de abril de 1972, 44.588 pese­
tas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Ricardo Carrasco Quintero, Policía municipal, 
jubilado el 19 de diciembre de 1973,21.137 pesetas, equiva­
lente a tres mensualidades. 

A don Ange! Calvo Torrente, Conductor mecánico del 
Servicio de Talleres Generales, jubilado e! 25 de diciembre 
de 1973, 20.709 pesetas, equivalente a tres mensualidades. 

A don Mariano Muñoz González, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el 24 de octubre de 1973, 25.975 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don Pascual Pacheco Casillas, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el 3 de mayo de 1973, 25.975 pesetas, equiva­
lente a tres mensualidades. 

A don Víctor Carnicero Sánchez, Cabo de Policía Muni­
cipal, jubilado el 24 de octubre de 1973, 25.975 pesetas, 
equivalente a tres mensualidades. 

A don Gregorio Espinosa García, Policía municipal, 
jubilado el 27 de julio de 1972, 23.251 pesetas, equivalente 
a tres mensualidades. 

21. Abonar a las casas suministradoras que se relacio­
nan en el expediente la cantidad de 83.668 pesetas, importe 
de los suministros de productos farmacéuticos para la asis­
tencia médico-farmacéutica del personal en activo al servicio 
de la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de prestaciones asistenciales con 
cargo al Ayuntamiento, por su afiliación a la misma; dicho 
gasto será cargo a los créditos que, procedentes de la par­
tida 103 del presupuesto de 1974, se incorporan como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual, pendiente 
de aprobación. 

22. Quedar enterada de la sentencia, dictada por la 
Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial, por la que se desestiman los recursos, seguidos 
por don Tomás Herrero Mesa y 70 Policías y Guardas 
municipales más, sobre petición de abono de cantidades en 
concepto de diferencia por horas extraordinarias a partir 
del 1 de enero de 1969. 

Obras y Servicios Urbanos 

23. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de urbanización y servicios en la parte sur 
del sector H del Cementerio de Carabanchel, incluyéndose 
en los pliegos de condiciones económico-administrativas la 
cláusula de revisión de precios, cuya motivación se expresa 
en el anexo a la Memoria, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 14.016.720 pesetas, será cargo a la partida 27 
del presupuesto extraordinario de 1972 (tercera etapa); y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo a la 
mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación de 
las obras, conforme a 10 previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, a fin de poder exigir garantías y condicio­
nes especiales por parte de los contratistas que acudan a la 
licitación. 
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24. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complementarios 
de la Vía de los Poblados, desde la avenida de la Albufera 
hasta la ~arretera nacional Madrid-Valencia, incluyéndose 
en los phegos de condiciones económico-administrativas la 
cláusula de revisión de precios, cuya motivación se expresa 
en el anexo a la Memoria, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 35.882.631 pesetas, será cargo a la artida 22/4 
del presupuesto extraordinario de 1972 (tercera etapa). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo a la 
mitad los plazos para la licitación, para la adjudicación 
de las obras, conforme a lo previsto en los artículos 19, 37-3 
y 38-2 del vigente reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales, a fin de poder exigir garantías y condiciones 
especiales por parte de los contratistas que acudan a la 
licitación; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, haciendo constar la inexis­
tencia, en el presente caso, de subvenciones o auxilios para 
su ejecución. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de ajardinamiento de la plaza de Colón 
(primera fase), un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 415.371 pesetas, será cargo a la partida 7.a 
del presupuesto extraordinario de 1972; Y 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto directo, por 
la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autorización 
contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para el 
Municipio de Madrid, al no exceder su importe de 500.000 
pesetas; facultando al Delegado de Obras y Servicios Urba­
nos para que, previo informe del Servicio Técnico compe­
tente, proceda a su adjudicación, en condiciones y precios 
no superiores a los que se aprueban. 

26. Adjudicar a don Marcelino Cicuéndez Reras, único 
licitador, en el precio ofrecido, de 3.029.860 pesetas, el 
concurso, convocado por acuerdo de 13 de diciembre 
de 1974, para las obras de construcción de 164 nichos con 
columbarios en el muro de cerramiento y anexo a los cuar­
teles 9, 47 y 66 de la tercera zona antigua del Cementerio 
de Carabanchel, al reunir el ofertante las condiciones exigi­
das en la convocatoria y considerar su proposición, que 
representa una baja del 2 por 100 sobre el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 3.091.693 pesetas, conveniente 
para los intereses municipales. 

27. Adjudicar a la Empresa Rernanz, Obras y Cons­
trucciones, N. C. R., único licitador, en el precio ofrecido, 
de 1.145.965 pesetas, el concurso, convocado por acuerdo de 
13 de diciembre de 1974, para las obras de construc­
ción de 32 sepulturas exentas en los cuarteles 14 y 15 del 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, al reunir 
el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria 
y considerar su proposición, que equivale al precio tipo del 
presupuesto de contrata, conveniente para los intereses mu­
nicipales. 

28. Adjudicar a la Empresa Instalaciones, Montajes 
y Obras, Sociedad anónima (1. M. E. S., S. A.), único lici­
tador, en el precio ofrecido, de 1.653.762,44 pesetas, el con­
curso, convocado por acuerdo de 4 de diciembre de 1974, 
para las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de Francisco Suárez, al reunir el ofertante las condi-

208 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

ciones exigidas en la convocatoria y considerar su proposi­
ción, que representa una baja del 5,60 por 100 sobre el 
precio tipo del presupuesto de contrata, de 1.751.867 pese­
tas, conveniente para los intereses municipales. 

29. Adjudicar a don Teodoro del Barrio Romera, en 
el precio ofrecido, de 532.100 pesetas, el concurso, convo­
cado por acuerdo de 13 de diciembre de 1974, para las 
obras de urbanización de la calle de Cristina, entre las de 
los Curtidos y Emilia, al reunir el ofertante las condiciones 
exigidas en la convocatoria y considerar su proposición, que 
equivale al precio tipo del presupuesto de contrata, conve­
niente para los intereses municipales; y, asimismo, devol­
ver la garantía provisional al restante licitador. 

30. Adjudicar a la Empresa Juan Muñoz Pruneda, 
Sociedad anónima, en el precio ofrecido, de 1.570.060 pese­
tas, el concurso, convocado por acuerdo de 13 de diciem­
bre de 1974, para las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras en la calle de Máximo San Juan, al reunir el ofer­
tante las condiciones exigidas en la convocatoria y conside­
rar su proposición, que representa una baja del 1,69 por 100 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 1.597.060, conveniente para los intereses municipales; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

31. Adjudicar a la Empresa Jumar, S. L., en el precio 
ofrecido, de 2.326.376 pesetas, el concurso, convocado por 
acuerdo de 13 de diciembre de 1974, para las obras de urba­
nización de la calle de Rafael Ceballos, al reunir el ofer­
tante las condiciones exigidas en la convocatoria y conside­
rar su proposición, que representa una baja del 7,78 por 100 
sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, de pese­
tas 2.522.637, conveniente para los intereses municipales; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

32. Adjudicar a la Empresa José de la Torre, S. L., en 
el precio ofrecido, de 2.322.557 pesetas, el concurso, con­
vocado por acuerdo de 4 de diciembre de 1974, para las 
obras de urbanización de la calle de San Valeriano, al re­
unir el ofertante las condiciones exigidas en la convocatoria 
y considerar su proposición, que representa una baja del 4 
por 100 sobre el precio tipo del presupuesto de contrata, 
de 2.419.330 pesetas, conveniente para los intereses muni­
cipales; y, asimismo, devolver las garantías provisionales 
a los restantes licitadores. 

33. Declarar desierto, por falta de licitadores, el con­
curso, convocado por acuerdo de 6 de noviembre de 1974, 
para las obras de construcción de 294 sepulturas de segunda 
clase en los cuarteles 118 y 120 del Cementerio de Cara­
banchel, por un importe de contrata de 5.745.076 pesetas; 
y, asimismo, redactar nuevo proyecto actualizando su 
presupuesto, e incluyendo en sus pliegos de condiciones eco­
nómico-administrativas la cláusula de revisión de precios; 
y facultar al Delegado de Obras y Servicios Urbanos para 
su adjudicación, en su caso, mediante concierto directo, por 
razones de urgencia. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

34. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
80.493 pesetas para abonar al Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para proveer diversas plazas del Cuerpo 
de Policía Municipal el importe de las dietas establecidas 
por los acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno 
de 8 de julio de 1970 y del Ayuntamiento Pleno de 25 de 
febrero de 1955: 

61.724 pesetas para abonar a los componentes del 
Tribunal calificador de las pruebas selectivas para pro­
veer 300 plazas de Guardias de Policía Municipal, con 
cargo, respectivamente, la cantidad de 15.300 pesetas, a los 
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créditos que, procedentes de la partida 30 del presupuesto 
de 1974, se incorporan como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual, pendiente de aprobación, y la cantidad de 
46.424 pesetas, a Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto (Derechos de Examen), debiendo ingresarse 
las 1.176 pesetas, que aparecen sobrantes de dicho concepto, 
en el presupuesto de ingresos. 

18.769 pesetas para abonar a los componentes del 
Tribunal calificador de las pruebas selectivas para proveer 
cuatro plazas de Sargentos de Policía Municipal, con des­
tino a la Agrupación Mixta Femenina de Circulación, con 
cargo, respectivamente, la cantidad de 15.150 pesetas, a los 
créditos que, procedentes de la partida 30 del presupuesto 
de 1974, se incorporan como Resultas al formulado para 
el ejercicio actual, pendiente de aprobación, y la cantidad 
de 3.619 pesetas, con cargo a Valores independientes yau­
xiliares del presupuesto (Derechos de Examen), debiendo 
ingresarse las 381 pesetas, que aparecen sobrantes de dicho 
concepto, en el presupuesto de ingresos. 

35. Aprobar un gasto total de 5.581 pesetas para 
abonar a los componentes del Tribunal calificador del con­
curso celebrado para proveer dos plazas de Peritos indus­
triales, con destino al Servicio contra la Contaminación 
Atmosférica, y confome a las relaciones que figuran en el 
expediente, el importe de las dietas establecidas por los 
acuerdos de la Comisión Municipal de Gobierno de 8 de 
julio de 1970 y del Ayuntamiento Pleno de 25 de febrero 
de 1955, con cargo, respectivamente, la cantidad de pese­
tas 2.575, a la partida 30 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente, y la cantidad de 3.006 pesetas, a Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto (Derechos de 
Examen), debiendo ingresarse las 494 pesetas, que apare­
cen sobrantes de dicho concepto, en el presupuesto de in­
gresos. 

36. Aprobar un gasto de 3.912 pesetas para abonar 
a la casa Olympia, Máquinas de Oficina, S. A., el importe 
de su factura por reparación de una máquina de escribir 
de la Unidad Administrativa de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos, con cargo al crédito que, proceden­
te de la partida 472 del presupuesto de 1974, se incorpora 
como Resultas al formulado para el ejercicio actual, pen­
diente de aprobación. 

37. Aprobar un gasto de 31.933 pesetas para abonar 
a la Dirección General de Correos y Telecomunicación 
(Centro Regional de Madrid) el importe del recibo por el 
canon correspondiente a los enlaces radioeléctricos como 
auxiliar de los Servicios de Seguridad y Policía Municipal 
del año en curso y diferencias de diciembre del pasado año, 
con cargo a la partida 144 del presupuesto de 1974, que 
rige interinamente. 

38. Quedar enterada de las cantidades libradas tia jus­
tificar" al Concejal Presidente de la Junta Municipal del 
distrito de San Blas-Hortaleza para atender a los gastos 
urgentes relacionados con desalojos de fincas ruinosas, 
hasta el día de la fecha, por un importe de 3.100.000 pesetas. 

39. Aprobar, en doce expedientes, las cantidades que 
se percibieron para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de tia justificar", por un importe de 7.886.392 
pesetas. 

40. Aprobar un gasto total de 59.651.438 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el 
importe de dos certificaciones por los trabajos de recogida 
de basuras en los sectores central y periférico de la capital 
durante el mes de noviembre del pasado año, con cargo 
al capítulo rr del presupuesto de 1974, que rige interi.na-
mente. . 

41. Aprobar un gasto total de 62.217.696 pesetas para 
abonar a Fomento de Obras y Construcciones, S. A., el im­
porte de dos certificaciones por los trabajos de recogida 
de basuras de los sectores central y periférico de la capital 
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durante el mes de diciembre del pasado año, con cargo al 
capítulo II del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

42. Aprobar un gasto total de 930.172 pesetas para 
abonar el importe de una factura y siete relaciones de fac­
turas por suministros realizados a los Servicios y dependen­
cias municipales, con cargo a los créditos que, procedentes 
de diversas partidas del presupuesto de 1974, se incorpo­
ran como Resultas al formulado para el ejercicio actual, 
pendiente de aprobación. 

43. Aprobar un gasto total de 56.843.834 pesetas para 
abonar el importe de ciento cincuenta y cuatro certifica­
ciones por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo a los créditos que, procedentes de diver­
sas partidas del presupuesto de 1974, se incorporan como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual, pendiente 
de aprobación. 

44. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar la cesión gratuita de una parcela, 

libre de cargas, de 93,74 metros cuadrados, hecha a favor 
de este Ayuntamiento por Construcciones A. M. S. A., pro­
pietaria del solar sito en la calle de Arcos de la Frontera, 
con vuelta al paseo de la Ermita y calle de la Osa Mayor, 
y resultante de la elineación practicada al referido solar 
por la Zona C de Edificación Privada. 

Segundo. Apropiar otra, de 9,87 metros cuadrados, 
sobrante de vía pública, a la finca de referencia, por ser 
necesaria para su regularización y, por tanto, beneficiosa 
para la adecuada ordenación del sector, por el precio de 
13.028 pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del 
Ayuntamiento, a ingreso de su importe por la mencionada 
Empresa en el vigente presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada la Empresa se tengan en cuenta las dis­
posiciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente 
ley del Suelo y Ordenación Urbana, y se indique concre­
tamente en el acuerdo el plazo en que habrían de iniciarse 
las mismas, al ritmo normal de edificación que se señale, 
de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que 
afecte al solar objeto de la apropiación. 

45. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar un parcela, de 47,92 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a la finca sita en la calle 
de Joaquín Jorge Alarcón, con vuelta a las de la Isla de los 
Galápagos y Amadeo Gómez, propiedad de don Luis Pérez 
Doce, por ser necesaria para la adecuada ordenación del 
sector, por el precio de 69.005 pesetas, previa inscripción 
de la parcela a favor del Ayuntamiento, e ingreso de su 
importe por el interesado en el vigente presupuesto de 
ingresos; y 

Segundo. Que al otorgarse la licencia de obras que 
tiene solicitada el interesado se tengan en cuenta las dispo­
siciones de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley 
del Suelo y Ordenación Urbana, y se indique concretamente 
en el acuerdo el plazo en que habrán de iniciarse y termi­
narse las mismas, al ritmo normal de edificación que se 
señale, de acuerdo con el plan o proyecto de urbanización 
que afecte al solar objeto de la apropiación. 

46. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Integrar en el Patrimonio Municipal del 

Suelo, para la ordenada urbanización del sector, la finca 
municipal número 2 de la calle de Cabarrús, con una super­
ficie de 252,80 metros cuadrados, procedente de expropia­
ción a doña Margarita Críspula Eladia Gascón Jiménez. 

Segundo. Que al procederse a la ordenación del sector 
se tenga en cuenta que el Ayuntamiento es propietario 
dentro de la misma manzana de la superficie que se integra 
en la misma, procedente del antiguo camino de los Acei­
teros o Amaniel, cuyos linderos se deducen no solo de los 
títulos de propiedad de la Compañía Urbanizadora Metro­
politana, sino de la planimetría municipal; y 
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Tercero. Que los terrenos integrados en el triángulo 
comprendido entre las calles de Cabarrús y la finca desti­
nada a depósito del Canal de Isabel n, también de propie­
dad municipal, en el supuesto de que hayan de integrarse 
en cualquier estudio sobre volumen edificable, deberán in­
corporarse al Patrimonio Municipal del Suelo. 

47. Convocar concurso para contratar la adquisición 
y suministro de 757 capotes para el personal del Cuerpo de 
Policía Municipal, en el precio tipo de 2.783.425 pesetas, 
con cargo a la partida 176 del presupuesto de 1974, que rige 
con carácter interino; y, asimismo, aprobar los pliegos de 
condiciones redactados al efecto. 

48. Declarar, en cinco expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plusvalía en las transmisiones de otras tantas 
fincas en los emplazamientos que a continuación se relacio­
nan, en las que han sido enajenantes don Antonio Saorín 
A1arcos y otros y adquirentes las personas y entidad que, 
asimismo, se citan, teniendo en cuenta que se trata de pri­
meras transmisiones de solares resultantes de la ejecución 
de proyectos de urbanización, acogidos a los beneficios de 
la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
las reclamaciones interpuestas, ser anuladas las liquidacio­
nes impugnadas y disponer la conclusión y archivo de las 
actuaciones: 

Al excelentísimo señor don Camilo Alonso Vega por 
el garaje situado en la calle del General Gallegos, sin 
número. 

A don Alejandro Calleja Vida1 por el piso tercero A de 
la finca número 5 de la calle de la Mandarina. 

A Inmobiliaria Guilagsa, S. A., por una finca sin nú­
mero de la calle de Guisando, de la Ciudad Puerta de 
Hierro. , , 

A don Constantino Domínguez Novoa por el piso B de 
la planta quinta de la finca número 11 de la calle del Gene­
ral Orgaz. 

A doña María Jimeno Rosado por el piso cuarto A de 
la finca número 5 de la calle de la Mandarina. 

49. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía' en la transmisión de una parcela de terreno en el 
número 80 de la calle de Antonio López, en la que ha sido 
enajenante este Ayuntamiento y adquirente Inmobiliaria 
Laguardia, S. A., teniendo en cuenta que el transmitente, 
sobre quien recae el arbitrio, es la propia Corporación, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en e! artículo 520-1 de la vigente 
ley de Régimen Local; debiendo, en consecuencia, dispo­
ner la conclusión y archivo de las actuaciones. 

50. Declarar la exención de pago de! arbitrio de plus­
valía en la transmisión de una parcela de terreno en la 
calle de Sepú1veda y costanilla de los Olivos, en la que ha 
sido enajenante este Ayuntamiento y adquirentes don José 
Badía Gallego y otro, teniendo en cuenta que el transmi­
tente, sobre quien recae el arbitrio, es la propia' Corpora­
ción, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en e! artículo 520-1 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
disponer la conclusión y archivo de las actuaciones. 

51. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso segundo A de la finca 
número 54 de la calle de Alcántara, en la que ha sido ena­
jenante el Instituto Nacional de la Vivienda y adquirente 
don Nicolás Jiménez Bassó, teniendo en cuenta que el 
transmitente, sobre quien recae el arbitrio, es un orga­
nismo del Estado, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
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consecuencia, disponer la conclusión y archivo de las ac­
tuaciones. 

52. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del piso cuarto izquierda y otros 
de la finca número 1 de la plaza del Marqués de Vadillo, 
en la que ha sido enajenante el Ministerio de la Vivienda 
y adquirentes don Felipe Bayod Rueda y otros, teniendo 
en cuenta que el transmitente, sobre quien recae el arbitrio, 
es el Estado, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en e! artículo 520-1 de 
la vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuen­
cia, disponer la conclusión y archivo de las actuaciones. 

53. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un terreno en la calle de Río 
de Oro, con vuelta a la plaza de la Gándara, donado por 
el Patronato Madrileño Virgen de la A1mudena al Arzobis­
pado de Madrid-Alcalá, teniendo en cuenta que dicho te­
rreno se destina a la construcción de un templo parroquial 
y dependencias de la Parroquia de Nuestra Señora de las 
Gracias, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1-i) 
y parrafo tercero del mencionado artículo de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, ser anulada 
la liquidación impugnada y disponer la conclusión y archivo 
de las actuaciones. 

54. Conceder a Hibe, S. A., la exención de pago del 
arbitrio de equivalencia relativo a la finca número 18 del 
paseo de Alberto de Palacios, donde está ubicado e! Mer­
cado denominado Villaverde Alto, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la correspondiente Ordenanza y en e! pá­
rrafo segundo del artículo 54 del reglamento de Hacienda 
Municipal de Madrid para los terrenos de las Empresas 
concesionarias de servicios públicos que estén afectos a sus 
explotaciones, en cuanto dichos terrenos deben revertir al 
Estado, provincia o Municipio, circunstancias que se dan 
en el presente caso; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a 10 solicitado, disponer la conclusión y archivo de las 
actuaciones. 

55. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a don Angel 
Carrión Garzarán la exención de pago de derechos de licen­
cia de apertura para un despacho de sociólogo en el piso 
tercero derecha de la finca número 15 de la calle de Argen­
sola, teniendo en cuenta que se trata de locales destinados 
al ejercicio de profesiones civiles incluidas en el impuesto 
sobre el rendimiento del trabajo personal, siendo, por tanto, 
de aplicación 10 establecido en el artículo 24, apartado a) , 
de la correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen 
local. 

56. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Mutua­
lidad de Previsión de los Procuradores de los Tribunales 
de España la exención de pago de derechos de licencia de 
apertura para oficinas en la finca número 6 de la calle de 
Bárbara de Braganza, teniendo en cuenta que se trata 
de locales ocupados por Procuradores de los Tribunales que 
como tales profesionales no se hallan sujetos al impuesto 
sobre el rendimiento del trabajo personal, y en virtud de 
10 dispuesto en la ley de 6 de diciembre de 1941 sobre 
Montepíos y Mutualidades, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en e! artículo 24, apartado a) de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

57. Conceder, en tres expedientes, accediendo a 10 so­
licitado, a las entidades que a continuación se relacionan 
la exención de pago de derechos de licencia de apertura 
para otros tantos garajes particulares situados en las fincas 
que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que estos gara­
jes, al no constituir actividad industrial propiamente dicha, 
no figuran en los epígrafes y tarifas de la contribución 
industrial, encontrándose, en consecuencia, dichas activi­
dades exentas de la referida contribución, y, asimismo, por 
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tratarse de locales destinados exclusivamente a la guarda 
de vehículos propios, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en el artículo 24 de la correspondiente Orde­
nanza y en la vigente ley de Régimen local: 

A la Comunidad de Propietarios Duna, S. A., por el 
garaje situado en la finca de la avenida del Cardenal 
Herrera Oria, calle Dos, supermanzana 7. 

A la Comunidad de Propietarios por el garaje situado 
en la finca número 38 de la calle de Narváez. 

A Autocares La Unión, S. L., por el garaje situado en 
la finca número 35 de la calle de la Alondra. 

58. Conceder, con efectos desde el 1 de enero último, 
estimando en parte la reclamación formulada, a don J ulián 
Domínguez Gallardo la bonificación del 90 por 100 en las 
cuotas de arbitrio de radicación relativo a colegio en el 
bloque número 3 de la Colonia de El Sardinero, teniendo 
en cuenta que se trata de bienes destinados directamente 
a la enseñanza por parte de centro autorizado por el Minis­
terio de Educación y Ciencia, en el que la propiedad de 
tales bienes pertenece, sin interposición de personas, al 
titular del referido colegio, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en el artículo 15-2-A de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

59. Conceder, a partir del 1 de enero del próximo año, 
a Centro de Investigación y Orientación Psicológica, S. A., 
la bonificación del 50 por 100 en las cuotas del arbitrio de 
radicación relativo a colegio en el número 26 de la calle 
de Carbonero y Sol, teniendo en cuenta que se trata de 
centro autorizado por el Ministerio de Educación y Ciencia, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en el artícu­
lo 15-2-B de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando 
en parte la reclamación formulada, desestimar la petición 
de devolución de cantidades abonadas desde e! año 1970, en 
virtud de 10 dispuesto en el artículo 16 de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio que determina que la exención sur­
tirá efectos a partir del 1 de enero siguiente a la fecha de su 
petición. 

60. Conceder, en cuatro expedientes, estimando las 
reclamaciones formuladas, a las personas y entidades que 
a continuación se relacionan la bonificación del 25 por 100 
en las cuotas del arbitrio de radicación relativo a otros 
tantos establecimientos en los emplazamientos que, asimis­
mo, se citan, teniendo en cuenta que se trata de locales 
ubicados en zona industrial, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en el artículo 15-2-D de la correspondiente 
Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local: 

A don Jesús Hernando García, con efectos desde elIde 
enero último, por el local situado en el número 126 del 
camino de las Hormigueras. 

A don Nicasio López Torres, con efectos desde elIde 
enero último, por el local situado en el número 153 del 
camino de las Hormigueras. 

A Madison, S. L., con efectos desde el 1 de enero último, 
por los locales situados en la plaza de Agueda Díez, 5; 
calles del Zorzal, 9, y Pacorro, 17 y 19. 

A Creaciones Adar, S. L., con efectos de la presenta­
ción de la declaración de alta en el arbitrio, por el local 
situado en la avenida de Pedro Díez, 43. 

61. Quedar enterada de la resolución, dictada por la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos de 31 de 
enero último, en la que se sanciona la modificación de la 
Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas por 
marquesinas e instalaciones análogas que a continuación se 
transcribe, aprobada por el Ayuntamiento Pleno e! 30 de 
octubre de 1974; acatar las modificaciones introducidas en 
su texto, y disponer, asimismo, su aplicación con efectos 
desde elIde enerp del corriente año: 

6 de marzo de 1975 

Ordenanza reguladora de los derechos y tasas por 
marquesinas e instalaciones análogas 

La exacción de derechos y tasas por ocupación de! vuelo 
de la vía pública con marquesinas u otras instalaciones aná­
logas, impuesta al amparo del apartado 12 del artículo 444 
de la vigente ley de Régimen local, se regulará por la pre­
sente Ordenanza. 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Es objeto de esta exacción el aprovecha­
miento del vuelo de la vía pública mediante marquesinas 
u otras instalaciones voladizas análogas que sobresalgan de 
la línea de fachada. 

Art. 2.° Se entiende por marquesinas aquellas instala­
ciones fijas, apeadas en los muros, que resulten voladizas 
sobre puertas o huecos de fachada, y también aquellos otros 
tejadillos, cobertizos o porches que, partiendo de la fachada 
de una finca, se sustenten a la vez sobre postes o pilastras 
verticales aisladas de las fachadas o incidiendo en el suelo 
de la vía pública. En este último caso, el gravamen por el 
concepto de marquesinas es independiente del que proceda 
liquidar por los postes o columnas, por constituir estas ins­
talaciones, no voladizas, un aprovechamiento distinto de la 
vía pública. 

Art. 3.° Se exceptúan de tributar tales instalaciones 
si pertenecen a inmuebles del Estado o de la provincia, 
o tengan interés arqueológico, y tampoco se considerará 
voladizo, a efectos tributarios, el que su saliente, desde la 
línea de fachada, sea inferior a 0,60 metros. 

Art. 4.° Los derechos y tasas correspondientes a los 
elementos regulados en esta Ordenanza se considerarán re­
fundidos en e! arbitrio de radicación, siempre y cuando estén 
aquellos instalados en los propios locales sujetos al pago de 
dicho arbitrio. 

11. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 5.° La obligación de contribuir nace desde que se 
conceda la licencia de instalación de las marquesinas o ele­
mentos análogos, o desde que tenga lugar el aprovechamien­
to si se hubiere realizado sin la oportuna licencia. En este 
último caso, el devengo y consiguiente pago de derechos 
o tasas no eximirán de la obligación de solicitar la oportuna 
licencia, sin perjuício de las facultades del Ayuntamiento 
para denegarla y ordenar la retirada de la instalación si no 
fuera tolerable. 

Art. 6.0 Están sujetos al pago de esta tasa los dueños 
de los inmuebles que tengan tales instalaciones. 

!Ir. TARIFAS 

Art. 7.° 1. A los efectos de fijación de las tarifas las 
calles del término municipal se clasifican en nueve cate­
gorías. 

2. Dichas categorías estarán en función de los dife­
rentes valores unitarios por metro cuadrado que, para cada 
calle o polígono, consigne el Indice Municipau de Valora­
ciones correspondiente al trienio 1967-1969, agrupados del 
modo que indica la siguiente escala: 

GRUPO DE VALORES UNITARIOS DEL INDICE 

Más de 26.200 pesetas metro cuadrado ... ............. .... . 
De 18.601 a 26.200 pesetas el metro cuadrado 
De 11.001 a 18.600 
De 6.601 a 11.000 
De 4.401 a 6.600 
De 3.801 a 4.400 
De 2.001 a 3.800 
De 901 a 2.000 
Hasta 900 pesetas el metro cuadrado ...................... . 
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3. Cuando en el Indice Municipal de Valoraciones 
correspondiente a algunos de los sucesivos trienios se pro­
dujese un aumento de carácter general en los valores unita­
tarios, podrá sustituirse la escala del número anterior por 
la que proporcionalmente corresponda a dicho aumento 
general, pero la variación de escala no podrá determinar 
cambios de las categorías de las calles o polígonos, excepto 
cuando determinados valores unitarios hayan sufrido, sin­
gularmente, aumentos en porcentaje superior al del aumento 
de carácter general, en cuyo caso se estará a 10 dispuesto 
en el párrafo 5 de este artículo. 

4. Sin perjuicio de las determinaciones que puedan 
hacerse con arreglo a otros factores, se considerará siempre 
como aumento de carácter general, en el grado de porcen­
taje que resulte, la elevación de aquellos valores unitarios 
del Indice que alcancen el límite más alto del mismo. 

S. En el supuesto de que el porcentaje del aumento de 

Por cada metro lineal o fracción de fachada 
ocupado por el elemento o instalación has-
ta 1,75 metros de saliente, al año .. . ............ 
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determinados valores unitarios, fijados singularmente en el 
Indice para las respectivas calles o polígonos, excediese 
del porcentaje del aumento de carácter general, podrá 
computarse el exceso resultante, en el cálculo que se realice 
para determinar si, como consecuencia del nuevo valor uni­
tario asignado, ha de comprenderse la calle o polígono en 
alguna categoría superior de la escala. 

6. Conforme a lo establecido en las propias reglas de 
aplicación del Indice Municipal de Valoraciones, cuando 
algunas calles no aparezcan expresamente reseñadas en las 
relaciones de dicho Indice, procederá asignarles el mismo 
valor unitario que tenga fijado la calle más próxima, 
a tenor del informe que a este respecto emita la Sección 
Técnica de Valoraciones del Ayuntamiento. 

Art. 8.0 Las cuotas exigibles en concepto de derechos 
por los aprovechamientos a que esta Ordenanza se refiere 
se fijarán en relación con la categoría asignada a la vía 
pública correspondiente, de acuerdo con la siguiente escala : 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

l." y 2." 3.' Y 4." s." y 6.' 7." 8." 9." 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

450 400 350 300 250 180 

Por cada 0,50 metros de saliente que exceda de 1,75 metros, recargo del SO por 100 en las cuotas. 

Art. 9.0 Cuando las marquesinas o instalaciones análo­
gas estén establecidas en lugares comprendidos entre dos 
o más calles de distinta categoría, se fijará la cuota corres­
pondiente a la categoría superior. 

IV. FORMA DE EXACCION 

Art. 10. Al estar comprendida la presente exacción en 
el supuesto de agrupación de exacciones previsto en el 
artículo 4.0 de las disposiciones comunes, les será de aplica­
ción cuanto allí se preceptúa. 

V. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 11. En todo lo relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como en las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
normas del capítulo VI del título 11 de la ley General 
Tributaria, de conformidad con lo establecido en el artícu­
lo 127 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde elide enero de 1975, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

62. Quedar enterada de la resolución dictada por la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos de 31 de 
enero último, en la que se sanciona la modificación de la Or­
denanza fiscal reguladora de los derechos y tasas por toldos 
y cortinas, portadas, escaparates y vitrinas que a continua­
ción se transcribe, aprobada por el Ayuntamiento Pleno 
el 30 de octubre de 1974; acatar las modificaciones intro­
ducidas en su texto, y disponer, asimismo, su aplicación 
con efectos desde elide enero del corriente año: 

Ordenanza reguladora de los derechos y tasas por 
toldos, cortinas, portadas, escaparates y vitrinas 

La exacción de derechos y tasas por ocupación de la vía 
pública con toldos, cortinas e instalaciones semejantes, y so­
bre las portadas, escaparates y vitrinas, impuesta al amparo 
de la autorización concedida en los apartados 12 y 23 del 
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artículo 444 de la vigente ley de Régimen local, se regulará 
por la presente Ordenanza. 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Es objeto de esta exacción el aprovecha­
miento del vuelo de la vía pública mediante la instalación 
de toldos, cortinas u otras instalaciones semejantes, así como 
con escaparates o con portadas y vitrinas voladizas sobre 
aquélla o que sobresalgan de las fachadas o elementos cons­
tructivos autorizados. 

Art. 2.0 1. A los efectos de la exacción, se entiende 
por toldos y cortinas las instalaciones con dichos nombres 
y otros análogos voladizos sobre la vía pública y que no se 
apeen en ésta, sino en la fachada de los edificios, estableci­
mientos o quioscos, etc., ya estén situados en planta baja 
o en pisos. 

2. Están sujetos al pago de la exacción aquellas porta­
das cuyo saliente desde cualquier punto de la línea de facha­
da exceda de 20 centímetros. 

3. Son considerados como escaparates dicha clase de 
elementos instalados en huecos de fachada, ya sean de planta 
baja o en balcones y miradores, y vitrinas las instalaciones 
adosadas a los muros en las cuales se haga exposición de 
artículos o propaganda de los mismos en relación con 
alguna industria, comercio u oficina. 

Art. 3.° Los derechos y tasas correspondientes a por­
tadas, toldos, cortinas u otras instalaciones semejantes 
voladizas sobre la vía pública o que sobresalgan de la línea 
de fachada, así como los derechos por escaparates, se consi­
derarán refundidos en el arbitrio de radicación, siempre 
y cuando que estén aquellos elementos instalados en los 
propios inmuebles donde radiquen los locales sujetos al 
pago de dicho arbitrio. 

II. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 4.° 1. La obligación de contribuir nace por el 
otorgamiento de la oportuna licencia municipal autorizando 
los aprovechamientos regulados en la presente Ordenanza, 
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o desde que efectivamente estos aprovechamientos se reali­
cen, si se hiciera sin la preceptiva autorización. 

2. Cuando la instalación de los elementos gravados se 
haya realizado sin obtener licencia municipal y sea precep­
tiva su previa autorización, al pago de los derechos o tasas 
devengados con arreglo a esta Ordenanza no legalizarán los 
aprovechamientos efectuados, sin perjuicio de la facultad 
municipal de poder ordenar la retirada de las instalaciones 
si éstas no fueren autorizables. 

Art. 5.° Están sujetos al pago de la exacción los titu­
lares de las licencias de instalación o, en su defecto, los 
arrendatarios u ocupantes por cualquier título de los edi­
ficios, viviendas, locales, establecimientos, quioscos, etc., 
donde figuren instalados los elementos regulados por esta 
Ordenanza. Igual responsabilidad alcanzará a los dueños de 
los inmuebles cuando la instalación se hubiere llevado 
a efecto con su autorización expresa o tácita y sin abuso de 
derecho. 

Art. 6.° 1. Las personas o entidades relacionadas en 
el artículo anterior vienen obligadas a presentar las declara­
ciones de alta en matrícula en el plazo de treinta días, con­
tados a partir del momento en que nazca la obligación de 
contribuir. 

2. Será requisito indispensable, para la admisión del 
alta, que se acredite haber obtenido la licencia para su 
colocación y satisfecho los derechos de instalación corres­
pondientes. 

III. BASE DE IMPOSICION 

Art. 7.° Para los toldos y cortinas, tanto por debajo 
como por encima de la altura de cuatro metros sobre la 
rasante de la calle, la base de imposición será la longitud 
en línea de fachada de cada uno de los elementos instalados, 
estando exentos los ' que sobresalgan menos de un metro de 
la línea de fachada, y para los escaparates, vitrinas y por­
tadas la superficie total, incluyéndose en estas últimas los 
huecos de las puertas, pero no los de los escaparates ni de 
las vitrinas, que tributarán por su correspondiente tarifa. 

Art. 8.° Cuando los elementos sujetos a esta Ordenan­
za den fachada a calles de distinta categoría, perteneciendo 
al mismo establecimiento, tributarán siempre por la tarifa 
correspondiente a la de la categoría superior. 

Art. 9.° No obstante 10 señalado anteriormente, las 
portadas que tengan saliente superior a 20 centímetros más 
que en la parte destinada a servir de alojamiento al cierre 
metálico del establecimiento, solo tributarán por la superficie 
correspondiente a este elemento. 

Art. 10. Las portadas que dando a dos calles tengan 
saliente superior a 20 centímetros solo en la parte corres­
pondiente a una de ellas tributarán únicamente por la super­
ficie correspondiente a la calle en que exista dicho saliente. 

Art. 11. No podrá ser motivo de exención el hecho de 
que el saliente esté constituido por una instalación móvil; 
por ejemplo, en los casos de vitrinas portátiles o de puertas 
que abran al exterior o se adosen a los muros de la fachada, 
las cuales, además de tributar según determinan las bases del 
arbitrio correspondiente, quedarán sujetas al pago de la 
presente exacción, siempre que el saliente sea superior a los 
20 centímetros, como queda indicado. 

.CL 

Toldos y cortinas. 

Los instalados a altura superior a los cuatro 
metros sobre la rasante de la calle, cuando 
sobresalgan de la fachada o elementos cons­
tructivos autorizados en su mayor extensión, 
más de 1,5 metros por cada metro o fracción 
en línea de fachada, al año ...................... .. 

6 de marzo de 1975 

IV. TARIFAS 

Art. 12. 1. A los efectos de fijación de las tarifas, 
las calles del término municipal se clasifican en nueve ca­
tegorías. 

2. Dichas categorías estarán en función de los diferen­
tes valores unitarios por metro cuadrado que, para cada calle 
o polígono, consigne el Indice Municipal de Valoraciones 
correspondiente al trienio 1967-1969, agrupados del modo 
que indica la siguiente escala: 

GRUPO DE VALORES UNITARIOS DEL INDICE Categorías 

Más de 26.200 pesetas metro cuadrado ..... ......... ....... p 
De 18.601 a 26.200 pesetas el metro cuadrado 2.a 

De 11.001 a 18.600 P 
De 6.601 a 11.000 4.a 

De 4.401 a 6.600 5.a 

De 3.801 a 4.400 6.a 

De 2.001 a 3.800 7.a 

De 901 a 2.000 8.a 
Hasta 900 pesetas el metro cuadrado ....................... 9.a 

3. Cuando en el Indice Municipal de Valoraciones co­
rrespondiente a algunos de los sucesivos trienios se produje­
se un aumento de carácter general en los valores umtanos, 
podrá sustituirse la escala del número anterior por la que 
proporcionalmente corresponda a dicho aumento general, 
pero la variación de la escala no podrá determinar cambios 
de las categorías de las calles o polígonos, excepto cuando 
determinados valores unitarios hayan sufrido, singularmen­
te, aumentos en porcentaje superior al del aumento de 
carácter general, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en 
el párrafo 5 de este artículo. 

4. Sin perjuicio de las determinaciones que puedan 
hacerse con arreglo a otros factores, se considerará siempre 
como aumento de carácter general, en el grado de porcentaje 
que resulte, la elevación de aquellos valores unitarios del 
Indice que alcancen el límite más alto del mismo. 

5. En el supuesto de que el porcentaje del aumento de 
determinados valores unitarios, fijados singularmente en el 
Indice para las respectivas calles o polígonos, excediese del 
porcentaje del aumento de carácter general, podrá compu­
tarse el exceso resultante, en el cálculo que se realice para 
determinar si, como consecuencia del nuevo valor unitario 
asignado, ha de comprenderse la calle o polígono en alguna 
categoría superior de la escala. 

6. Conforme a 10 establecido en las propias reglas de 
aplicación del Indice Municipal de Valoraciones, cuando 
algunas calles no aparezcan expresamente reseñadas en las 
relaciones de dicho Indice, procederá asignarles el mismo 
valor unitario que tenga fijado la calle más próxima, a tenor 
del informe que a este respecto emita la Sección Técnica de 
Valoraciones del Ayuntamiento. 

Art. 13. Sin perjuicio del pago de los derechos por 
licencia de instalación, las cuotas exigibles en concepto de 
derechos por los aprovechamientos a que esta Ordenanza 
se refiere, se fijarán en relación con la categoría asignada 
a la vía pública correspondiente, estableciéndose su cuantía 
con arreglo a la siguiente escala: 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

l." y 2." 3." y 4." S." y 6." 7." 8." 9.' 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

90 75 60 45 35 25 
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Los instalados hasta los cuatro metros de altura 
sobre la rasante de la calle, por cada metro 
o fracción en línea de.fachada, hasta 1,75 me-
tros de saliente, al año ..... ........................ . 

Idem íd., por cada 0,50 metros de saliente que 
exceda de: 1,75 metros, recargo de un 50 
por 100 de las cuotas. 

Portadas. 

Por cada metro cuadrado o fracción hasta 
30 centímetros de saliente, al año ............. . 

Cuando exceda de 30 centímetros, recargo en 
las tarifas del 100 por 100.-

Escaparates. 
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CATEGORlA DE LAS CALLES 

t." y 2." 3.' Y 4." S.' y 6.' 7." 8." 9.' 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

150 125 100 80 60 40 

150 125 100 80 60 40 

Por cada metro cuadrado o fracción, al año. 500 450 400 350 300 250 

Vitrinas. 

Por cada metro cuadrado ° fracción hasta 
30 centímetros de saliente, al año ............ 1.000 900 800 700 600 500 

Cuando exceda de 30 centímetros, recargo del 
100 por 100. 

Art. 14. Al estar comprendida la exaCClOn regulada 
por esta Ordenanza en el supuesto de agrupación de exac­
ciones previsto por el artículo 4.° 'de las disposiciones co­
munes, les será de aplicación cuanto allí se preceptúa. 

V. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 15. En todo 10 relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como en las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
normas del capítulo VI del título II de la ley General Tri­
butaria, de conformidad con 10 establecido en el artículo 127 
del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde elIde enero de 1975, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

63. Quedar enterada de la resolución, dictada por la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos de 31 de 
enero último, en la que se sanciona la modificación de la 
Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas por 
canalones y bajadas de agua que viertan a la vía pública, 
que a continuación se transcribe, aprobada por el Ayunta­
miento Pleno el 30 de octubre de 1974; acatar las modifica­
ciones introducidas en su texto, y disponer, asimismo, su 
aplicación con efectos desde elIde enero del corriente año: 

Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas por 
canalones y bajadas de agua que viertan a la vía pública 

La exacción de derechos y tasas por aprovechamiento 
de la vía pública con canalones y bajadas de agua que 
viertan a la misma, impuesta al amparo del apartado quinto 
del artículo 444 de la vigente ley de Régimen local, se regu­
lará por la presente Ordenanza. 

I. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo L° Es objeto de esta exacción el aprovecha­
miento de la vía pública para el vertido de aguas mediante 
bajadas y canalones. 

Art. 2.° No están sujetos al pago de la tasa los edi­
ficios del Estado y de la provincia y los que viertan a la 
acera de las vías públicas en que no exista alcantarillado 
municipal. 
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n. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 3.° La obligación de contribuir nace con la exis­
tencia de cualquier inmueble que, teniendo las instalaciones 
o elementos señalados en el artículo 1.0, estén situados en 
vías públicas que cuenten con alcantarillado municipal. 

Art. 4.0 Están sujetos al pago de la exacción las per­
sonas naturales o jurídicas que sean propietarias o posee­
doras de inmuebles objeto de la misma. 

Art. 5.° La obligación de contribuir por esta tasa ce­
sará cuando el sujeto pasivo ponga en conocimiento de la 
Sección de Rentas y Exacciones, mediante la oportuna de­
claración, que ha realizado las obras requeridas para la 
acometida de las aguas pluviales del inmueble a la alcan­
tarilla municipal. 

II!. TARIFAS 

Art. 6.0 Las tasas anuales exigibles por la exacción 
regulada en la presente Ordenanza, lo serán con arreglo 
a la siguiente 

TARIFA 
P esetas 

Por cada canalón sin instalación de bajadas 
de agua .. .. ... . ....... . .................... . ... ..... 900 

Por cada bajada de agua ............ .. ... .. .... .. .. 270 

Art. 7.° Al estar comprendida la exacción regulada 
por esta Ordenanza en el supuesto de agrupación de exac­
ciones previsto en el artículo 4.0 de las disposiciones comu­
nes, les será de aplicación cuanto allí se preceptúa. 

IV. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 8.0 En todo 10 relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como en las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
normas del capítulo VI del título n de la ley General Tri­
butaria, de conformidad con lo establecido en el artículo 127 
del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde el 1 de enero de 1975, y seguirá en vigor hasta 
que se acuerde su derogación o modificación. 

64. Quedar enterada de la resolución, dictada por la 
Dirección General del Tesoro y Presupuestos de 31 de 
enero último, en la que se sanciona la modificación de la 
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Ordenanza fiscal reguladora de los derechos y tasas por 
rejas de pisos o instalaciones análogas en la vía pública, que 
a continuación se transcribe, aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno el 30 de octubre de 1974; acatar las modificacio­
nes introducidas en su texto, y disponer, asimismo, su apli­
cación con efectos desde el 1 de enero del corriente año: 

Ordenanza reguladora de los derechos y tasas por rejas 
de pisos o instalaciones análogas 

La exacción de los derechos y tasas por aprovechamien­
to de la vía pública con rejas de piso o instalaciones aná­
logas impuesta al amparo del apartado 11 del artículo 444 
de la vigente ley de Régimen local, se regulará por la 
presente Ordenanza. 

1. OBJETO DE LA EXACCION 

Artículo 1.0 Es objeto de esta exacción el aprovecha­
miento del suelo de la vía pública con enrejados o cristale­
rías que sirvan de claraboyas para dar luz a los sótanos de 
los edificios o a otras 'partes del subsuelo, sin que la exac­
ción que por este concepto se satisfaga sea incompatible con 
la que por aprovechamiento del suelo pueda liquidarse. 

Art. 2.° Se exceptúan del pago las fincas propiedad 
del Estado o de la provincia. 

Art. 3.° Los derechos y tasas correspondientes a rejas 
de piso, lucernarios u otras instalaciones análogas instala­
das en la vía pública se considerarán refundidas en el arbi­
trio de radicación cuando aquellos elementos sirvan o se 
instalen con objeto de dar luz, ventilación, facilitar la des­
carga de mercancías u otras finalidades útiles a locales de 
establecimientos industriales o comerciales sujetos al pago 
de dicho arbitrio. 

n. OBLIGACION DE CONTRIBUIR 

Art. 4.° 1. La obligación de contribuir nace desde 
que se conceda la licencia de instalación necesaria para el 
aprovechamiento, o desde que se realice el aprovechamiento 
cuando se carezca de licencia. 

2. Cuando se produzca la ocupación material de la vía 
pública con esta clase de instalaciones sin haber obtenido, 
previamente, la licencia municipal correspondiente, el pago 
de los derechos o tasas que con arreglo a esta Ordenanza 
se devenguen no legalizarán los aprovechamientos efectua­
dos, por 10 que, en todo caso, deberá solicitarse la oportuna 
licencia municipal, supuesto que procediera su otorgamiento, 
sin perjuicio de la facultad municipal de ordenar la retirada 
de las instalaciones, en cas,o contrario. 

Art. 5.° Están sujetos al pago de esta exacción los 
dueños de inmuebles o explotaciones en cuyo beneficio esté 
establecido el aprovechamiento. 

Art. 6.° Las instalaciones objeto de la presente exac­
ción, que no correspondan propiamente a un edificio urbano, 
serán inscritas en la matrícula haciendo referencia al nú­
mero o números de la finca o fincas ante las que se hallen 
instaladas y por la denominación peculiar que la instalación 
o su dueño ostente. 

Por cada metro cuadrado o fracción de vía 
pública ocupada por cada instalación, al año. 
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III. TARIFAS 

Art. 7.° 1. A efectos de fijación de las tarifas, las 
calles del término municipal se clasifican en nueve cate­
gorías. 

2. Dichas categorías estarán en función de los diferen­
tes valores unitarios por metro cuadrado que, para cada 
calle o polígono, consigne el Indice Municipal de Valora­
ciones correspondiente al trienio 1 %7-1 %9, agrupados del 
modo que indica la siguiente escala: 

GRUPO DE VALORES UNITARIOS DEL INDICE Categorías 

Más de 26.200 pesetas metro cuadrado ..................... 1,3 

De 18.601 a 26.200 pesetas el metro cuadrado 2.a 

De 11.001 a 18,600 J.3 
De 6.601 a 11.000 4.a 

De 4.401 a 6.600 5.a 

De 3.801 a 4.400 6.a 

De 2.001 a 3.800 7.a 

De 901 a 2.000 
Hasta 900 pesetas el metro cuadrado 

8.a 

9.a 

3. Cuando en el Indice Municipal de Valoraciones co­
rrespondiente a alguno de los sucesivos trienios se produ­
jese un aumento de carácter general en los valores unita­
rios, podrá sustituirse la escala del número anterior por la 
que proporcionalmente corresponda a dicho aumento gene­
ral, pero la variación de la escala no podrá determinar cam­
bios en las categorías de las calles o polígonos, excepto 
cuando determinados valores unitarios hayan sufrido, sin­
gularmente, aumentos en porcentaje superior al del aumento 
de carácter gen~ral, en cuyo caso se estará a 10 dispuesto 
en el párrafo 5 de este artículo. 

4. Sin perjuicio de las determinaciones que puedan 
hacerse con arreglo a otros factores, se considerará siempre 
como aumento de carácter general, en el grado de porcen­
taje que resulte, la elevación de aquellos valores unitarios 
del Indice que alcancen el límite más alto del mismo. 

5. En el supuesto de que el porcentaje del aumento de 
determinados valores unitarios, fijados singularmente en el 
Indice para las respectivas calles o polígonos excediese del 
porcentaje del aumento de carácter general, podrá compu­
tarse el exceso resultante, en el cálculo que se realice para 
determinar si, como consecuencia del nuevo valor unitario 
asignado, ha de corresponderse la calle o polígono en al­
guna categoría superior de la escala. 

6. Conforme a 10 establecido en las propias reglas de 
aplicación del Indice Municipal de Valoraciones, cuando 
algunas calles no aparezcan expresamente reseñadas en las 
relaciones de dicho Indice, procederá asignarles el mismo 
valor unitario que tenga fijada la calle más próxima. 

Art. 8.0 1. Las cuotas exigibles en concepto de de­
rechos por los aprovechamientos a que esta Ordenanza se 
refiere, se fijarán en relación con la categoría asignada a la 
vía pública correspondiente, de acuerdo con la siguiente 
escala: 

CATEGORIA DE LAS CALLES 

1.- Y 2.- 3,' y 4." 5,- y 6.- 7,- 8,- 9,-

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

900 800 700 600 500 350 
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2. Cuando los elementos estén establecidos en lugares 
comprendidos entre dos o más calles de distinta categoría 
se fijará la cuota correspondiente a la categoría superior. 

IV. FORMA DE EXACCION 

Art. 9.° Al estar comprendida la presente exacción en 
el supuesto de agrupación de exacciones previsto en el 
artículo 4.° de las disposiciones comunes, les será de apli­
cación cuanto allí se preceptúa. 

V. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 

Art. 10. En todo lo relativo a infracciones tributarias 
y sus distintas calificaciones, así como en las sanciones que 
a las mismas correspondan en cada caso, se aplicarán las 
normas del capítulo VI del título II de la ley General 
Tributaria, de conformidad con 10 establecido en el artícu­
lo 127 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid. 

DISPOSICION FINAL 

La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efec­
tos desde el1 de enero de 1975, y seguirá en vigor hasta que 
se acuerde su derogación o modificación. 

65. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala La de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Francisco 
López Muñoz contra resolución, dictada por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación, promovida por dicho señor, sobre exacción 
del arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión de 
la finca número 85 de la calle del General Ricardos. 

66. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de las Pléyades, en su encuentro 
con la avenida de la Osa Mayor, que alcanzan en total la 
cantidad de 73.634,65 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

67. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la travesía de los Pinos Alta, calles de Ro­
sendo Conde y Clavellinas y travesía de Herrera, que alcan­
zan en total la cantidad de 1.770.960,37 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

68. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada e instalación de bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de las 
Gardenias, pavimentación de la calzada y aceras en la de 
las Almortas y pavimentación de loseta en vía peatonal 
en la plaza de Gilhou, que alcanzan en total la cantidad de 
719.148,69 pesetas, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

69. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
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de absorbederos y bocas de riego ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle del Legionario Compaitik, que alcanzan 
en total la cantidad de 349.371,63 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales. 

70. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de instalación de alumbrado público ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle del Santo Angel de la Guarda, 
entre las de Francos Rodríguez y Arciniega, que alcanzan 
en total la cantidad de 1.109.133,03 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

71. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle de la Fuente, entre las de 
Baja de la Iglesia y Boyero, que alcanzan en total la can­
tidad de 134.316,54 pesetas, así como las cuotas que corres­
ponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido 
fijadas de conformidad con las bases de imposición apro­
badas, y que se haga saber a los interesados, mediante la 
forma reglamentaria, de conformidad con 10 dispuesto en 
los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

72. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de alumbrado público ejecutadas por el Ayunta­
miento en las calles de Lisboa, Ecija, Francisco Lozano, 
Romero Robledo, Benito Gutiérrez, Luisa Fernanda, Ven­
tura Rodríguez, Víctor Pradera, Tutor, Vizcondesa de 
J orbalán, Buen Suceso, Altamirano, Quintana y Rey Fran­
cisco, paseos de Moret y Pintor Rosales, que alcanzan en 
total la cantidad de 2.228.338,67 pesetas, así como las cuo­
tas que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

73. Aprobar la relación de fincas beneficiadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ej ecutadas 
por el Ayuntamiento en la plaza del Buen Camino, que 
alcanzan en total la cantidad de 251.123,70 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

74. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a la Comuni­
dad de Religiosas Carmelitas Descalzas de Santa Ana y San 
J osé la exención de pago de las contribuciones especiales, 
por obras de calzada, aceras, absorbederos y losa sobre ca­
nal, asignadas a la finca número 58 de la calle del General 
Aranaz, teniendo en cuenta que la misma esta dedicada 
a Residencia de la Comunidad y las circunstancias de cato­
licidad y erección canónica que concurren en la misma, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en el artículo 472, apartado e) , de 
la vigente ley de Régimen local. 

75. Conceder a las Religiosas Misioneras del Santísi­
mo Sacramento y María Inmaculada la exención parcial 
del pago, en el 60 por 100 de su importe, de las contribu­
ciones especiales, por obras de pavimentación de la calzada, 
aceras, absorbederos y alcantarillado, asignadas a la finca 
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número 2 de la calle de Emilio Rubín, teniendo en cuenta 
que parte de la finca de que se trata se destina a capilla 
y Residencia de la Comunidad y las circunstancias de cato­
licidad y erección canónica que concurren en la misma, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y en el artículo 472, aparta­
do e), de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, accediendo a lo solicitado, girarse el recibo 
por las cantidades relativas al 40 por 100 de la superficie 
restante de la finca, dedicada a colegio, que importa por 
calzada 87.325 pesetas, por aceras 27.647 pesetas, por ab­
sorbederos 10.252 pesetas y por alcantarillado 12.768 pe­
setas. 

76. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales, por las obras de instalación de alum­
brado público, en la plaza del Marqués de Vadillo, teniendo 
en cuenta que las obras de que se trata son más bien de 
utilidad pública y no benefician especialmente a personas 
determinadas, siendo, por tanto, de aplicación 10 estable­
cido en los artículos 451 de la vigente ley de Régimen 
local y 90 de la Ley Especial para al Municipio de Madrid. 

77. Declarar que no procede la imposición de contri­
buciones especiales, por las obras de pavimentación y ser­
vicios complementarios, en la calle Principal, del Pozo del 
Tío Raimundo, teniendo en cuenta que las obras de que 
se trata son de carácter provisional y social, cuya finalidad 
es la de subsanar la situación en que se encuentra la refe­
rida zona hasta tanto se lleve a cabo el plan de ordenación, 
siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en los artícu­
los 451 de la vigente ley de Régimen local y 90 de la Ley 
Especial para el Municipio de Madrid. 

78. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
la resolución, dictada por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, en reclamación, promovida por doña 
Elisa y doña Elvira González Rojo, contra la aplicación 
de contribuciones especiales, por obras de alumbrado, asig­
nadas a la finca número 1 de la calle de Juan Bravo. 

Sanidad y Asistencia Social 

79. Aceptar la asignación de 462.413,96 pesetas, acor­
dada por la Junta Provincial Distribuidora de Herencias 
del Estado de Madrid, en favor de la Residencia Munici­
pal de Ancianos de Alcalá de Henares, para coadyuvar al 
cumplimiento de sus fines benéfico-asistenciales, y autori­
zar al Administrador general de Internados Municipales, 
don Manuel N ovillo López, para que se haga cargo de la 
expresada cantidad, y se destine a cubrir los gastos que se 
ocasionen con motivo de la realización de obras de moder­
nización del comedor de homb1res de la referida Residencia 
y zonas anexas; asimismo, aprobar el presupuesto formu­
lado a tal fin por la Sociedad Limitada Serrazar, por un 
importe de 437.713,03 pesetas, cuya Empresa constructora 
está efectuando con cargo a esta Corporación diversas 
obras de reparación y conservación en el edificio. 

Educación 

80. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un gasto de 75.503.886 pesetas 

para atender durante el corriente año a los servicios de 
calefacción, limpieza y obras ordinarias de conservación 
en los colegios y escuelas nacionales que se relacionan en 
el expediente. _ -_ 

Segundo. _ Que la suma de que se trata se libre por 
la Intervención Municipal al Depositario de la Corpora­
ción para que éste, por transferencia bancaria, la abone 
por terceras partes, dentro de cada cuatrimestre del año en 
curso, en la cuenta corriente o libreta de ahorro que a no m-
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bre de cada uno de los respectivos Centros docentes tienen 
abierta los Directores o Maestros interesados, con la obli­
gación de rendir las cuentas oportunas de su inversión. 

Tercero. Facultar a la Sección de Enseñanza, en el 
periodo de ejecución de este acuerdo, para que dentro de 
los límites del mismo lleve a cabo las alteraciones que se 
produzcan en el transcurso del año; y 

Cuarto. Que la suma de 25.167.962 pesetas, corres­
pondiente al gasto a realizar en el primer cuatrimestre, 
tenga aplicación a la partida 265 del presupuesto para el 
año 1974, que rige interinamente, y, asimismo, que la 
suma de 50.335.924 pesetas, correspondiente al gasto a rea­
lizar en el segundo y tercer cuatrimestres del corriente año, 
tenga aplicación a la partida 159 del presupuesto de 1975. 

81. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto de pese­
tas 8.425 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo 
el importe de las copas suministradas a diversas entida­
des que a continuación se relacionan, para determi­
nados actos que, asimismo, se citan, siendo cargo a la par­
tida 342 del presupuesto de 1974, que rige interinamente: 

Una copa concedida a la Delegación de Actividades 
Deportivas del Centro Universitario Internacional desti­
nada al Campeonato de Tenis, organizado para su cele­
bración dentro del presente mes, por importe de pese­
tas 1.685. 

Una copa concedida a la Junta Municipal del distrito 
de Chamberí con destino al XXVIII Gran Premio de 
Campo a Través de la Juventud, por importe de pese­
tas 1.685. 

Una copa concedida a la Delegación Provincial de la 
Juventud para la prueba deportiva XXVIII Gran Premio 
de Campo a Través de la Juventud, celebrada el pasado 
día 9 en la Casa de Campo, por importe de 1.685 pesetas. 

Una copa concedida a la Agrupación Deportiva Mara­
thon con destino al XVI Trofeo de Cross, celebrado el 
pasado día 2 del actual, por importe de 1.685 pesetas. 

Una copa concedida al Colegio de San Fernando con 
destino al X Cross Intercolegial Dom Bosco, que tuvo 
lugar el pasado día 26 de enero, por importe de pese­
tas 1.685. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

82. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar un proyecto para obras de recti­

ficación y acondicionamiento del cauce en la vaguada de 
los Gallegos (Vicálvaro), por un importe de 3.137.040 pe­
setas el de contrata y 3.262.529 pesetas el total para cono­
cimiento de la Administración. 

Segundo. Convocar el oportuno concurso para la rea­
lización de dichas obras, de conformidad con 10 dispuesto 
en el artículo 37-3 del reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales; y 

Tercero. Que el importe a que en definitiva asciende 
la realización de las mencionadas obras tenga la siguiente 
aplicación: 3.000.000 de pesetas, al crédito que. proce­
dente de la partida 434 del presupuesto de 1974, se 
incorpora como Resultas al formulado para 1975, pen­
diente de aprobación por el Ministerio de Hacienda, y el 
resto, de 262.529 pesetas, al crédito que, procedente de la 
partida 435, se incorpora asimismo como Resultas al for­
mulado para el ejercicio en curso. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

83. Aprobar un gasto de 550.095 pesetas para su 
consignación en la Caja General de Depósitos, a favor de 
los herederos de don Mariano García Alocén, o quien 
acredite su condición de propietario, en concepto de jus­
tiprecio, por la expropiación de la finca situada en la calle 
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del Canal de Panamá, con vuelta a la de Pablo Sánchez, 
número 24, del plan especial de la avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

84. Aprobar un gasto de 393.309 pesetas para pago 
a don Emeterio Palafox de la Torre, en concepto de justi­
precio, por la expropiación de una finca sin número de la 
calle de Vora, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

85. Aprobar un gasto de 384.909 pesetas para pago 
a don Emeterio Palafox de la Torre, en concepto de jus­
tiprecio, por la expropiación de la finca número 7 de la 
calle de Vora, del plan especial de la avenida de la Paz, 
con cargo a la partida 21 del presupuesto extraordinario 
de 1972 (primera etapa). 

86. Aprobar un gasto de 760.831 pesetas para pago 
a don Manuel Sebastián Sanz, en concepto de justiprecio, 
por la expropiación de la finca situada en la avenida de 
Burgos, kilómetro S, del sector avenida de la Paz, con 
cargo a la partida 4.a del presupuesto extraordinario 
de 1972 (segunda etapa). 

87. Aprobar el presupuesto complementario por revi­
sión de precios, mediante aplicación de fórmulas polinó­
micas, en la construcción de 1.948 viviendas y 32 locales 
comerciales en el barrio In de Moratalaz, por un importe 
de 7.329.990 pesetas, presentado por la Obra Sindical del 
Hogar y Arquitectura, cantidad que será cargo a la par­
tida 6.a bis del presupuesto extraordinario de 1%7 (l): 
y, asimismo, someter dicho presupuesto a la aprobación del 
T nstituto Nacional de la Vivienda. 

Proposición 

88. Aprobar una, del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, interesando autorizar a don José Manuel Casal 
López-Valeiras, Ingeniero Jefe de la Sección de Alum­
brado, para su desplazamiento a Valencia, con objeto de 
asistir a los actos del Seminario de Investigación sobre 
la Incidencia de la Crisis Energética en la Economía y Con­
sumo de Alumbrado, organizado por el Instituto de Estu­
dios de Administración Local para los días 27 y 28 de 
febrero y 1 de marzo del año en curso, siendo cargo el 
gasto total calculado, de 11.630 pesetas, importe de viajes 
en ferrocarril, alojamiento, comidas y transportes varios, 
a la partida 30 del presupuesto de 1974, que rige interi­
namente. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 

U·"·"·I'·"·I'·"·"·"·I'· •• ·I'·I.·I'·I'·I.·I.·"·\"I"I"II'I",",""'II'I","\I""I",,',"U'I"I,'\"I,'"'I,'",\""',"U'I",,,,,Ol""'1 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Cecilio Pérez Sevillano, para tienda de ultramari­
nos y venta de huevos en la calle de Francisco Tejada, 2. 

Banco de Bilbao, para agencia en la. calle de Francisco 
Silvela, 87. 

Don Juan Sánchez Díaz, para almacén cerrado de zapa­
tería en la calle del Puerto de Balbarán, 45. 
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Deco-Lar, S. A, para venta de papeles pintados en la 
calle de Fernando el Católico, 60. 

Hotelera Peninsular, S. A, para hotel en el paseo de 
la Castellana, 67. 

Don Pedro Miguel Sánchez Hita, para garaje con servi­
cio de lavado y engrase en la cal1e de Francisco de Rojas, S. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en el kilómetro 9 de la Ciudad Residen­
cial Santa Eugenia. 

Cire Films, S. A, para oficina en la cal1e del Desengaño, 
número 12, local número 1. 

Thonson Española, S. A, para fábrica de televisores, 
como rectificación de licencia, en la cal1e de Algete, 12. 

Don Vicente Bravo Valero, para taller de tapicería en 
la cal1e de San Marcelo, 7. 

Don Emilio Rotondo de Pebrer, para instalar un depó­
sito de gas propano en la cal1e de la Fuente del Rey, sin 
número, parcela, 13. 

Don Eugenio Puente González, para tienda de ultra­
marinos en el Mercado de Puerta Bonita, puesto nú­
mero 35. 

Don Enrique Coperias Ortega, para bodega en la calle 
de Santa Susana, 30. 
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Don José A. Casar real Fernández, para bar, como cam­
bio de nombre y ampliación, en el paseo de Extremadura, 
número 34. 

Doña María Antonia García Montes, para academia de 
danza en la calle de Dolores Barranco, 40. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en el kilómetro 9 de la Ciudad Residen­
cial Santa Eugenia. 

Colegio Menesiano de los Hermanos de la Instrucción 
Cristiana, para colegio, como ampliación, en la avenida de 
Brasilia, 11. 

Don Demetrio Moreno Peña, para instalar una máquina 
de juegos recreativos en un bar de la cal1e de Almansa, 36. 

Don Miguel Molinero Naure, para taller de marmolista, 
como ' ampliación, en la cal1e de Antoñita Jiménez, 15. 

Don Andrés Migueláñez Jordán, para salchichería, co­
mo cambio de nombre y ampliación, en la calle del Alcatraz, 
número 8 (galería, puesto número 20). 

Gallina Blanca, S. A., para almacén cerrado de produc­
tos alimenticios en el kilómetro 11,300 de la carretera de 
Madrid a Barcelona. 

Don Isidro Sánchez-Largo López Rey, para bar en la 
calle de Al mansa, 47. 

Don Angel Ojeda Venero, para repostería en la calle 
de López de Hoyos, 27. 

Don Rafael Martínez Minuesa, para bar mesón en la 
calle de Fernando el Católico, 86. 

Don Bonifacio Caballo Barahona, para bar restaurante, 
como ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 114. 

Doñana, S. A., para venta de confecciones, como am­
pliación, en la cal1e de Hermosilla, 16. 

Ministerio de Educación y Ciencia, para instalar un de­
pósito de juel-oil en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, 
sin número. 
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Borher, S. A., y Wardeco, S. A., para fábrica de bolsos 
en la calle de Albalá, 8. 

Don Enrique Alonso Pérez, para bar restaurante en la 
calle de la Emperatriz Isabel, 10. 

Don Anastasio Torija Arroyo, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Ecija, 6. 

Don Fernando Molinero Rubio, para bar en la calle de 
Eugenio Salazar, 58. 

Colegio de Educación y Ciencia, E. G. B., para instalar 
un depósito de gas propano en la calle de Arturo Soria, 
número 330. 

Don Justo Arroyo Rodríguez, para venta de confec­
ciones en la calle de Ayala, 20. 

Hispania, Compañía General de Seguros, para instalar 
un ascensor en el paseo del General Martínez Campos, 30. 

Doña Teodomira Montera, para carnicería, como am­
pliación, en la calle del General Ricardos, 52. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Doña Isabel Amaro Sierra, para taller de reparación de 
aparatos de radio en la Colonia de El Sardinero, 26. 

Doña Encarnación Fernández Jiménez, para perfume­
ría, papelería y venta de artículos de limpieza en la calle del 
Apóstol Santiago, 59. . 

Herminio Herraiz, S. A., para domicilio social y venta 
de aparatos de hostelería en la calle del Apóstol Santiago, 
número 61. 
. Don Jacinto Banti Castañer, para ferretería en la ave­

nida de Daroca, 23. 
Doña María Martín Blanco, para venta de confecciones 

en la calle de Arzúa, sin número, bloque S-5. 
Constructora Brezo, S. A., para domicilio social en la 

calle del Conde de Peñalver, 17. 
Don Jesús Ruiz Domínguez, para salón de juegos re­

creativos en la calle de Eduardo Terán, 5. 
Banco Vitalicio de España, para agencia de seguros en 

la calle del General Ricardos, 131. 
Doña Dolores Ruiz Botella, para perfumería, como 

cambio de nombre, en la calle del Halcón, 47. 
Don Demetrio Bailón Pascual, para mercería en la calle 

de los Brocados, 4. 
Don Francisco Salgado González, par aventa de apa­

ratos electrodomésticos en la calle de Carolina Coronado, 
número 37. 

Viajes Tora Tour, S. A., para agencia de viajes en la 
avenida de Aragón, 38. 

Don Aniceto Quevedo Díaz, para oficinas y venta de 
confecciones en la calle de Santa Ana, 27. 

Sociedad de Montajes Indusfriales Carvajal, S. A., para 
oficina y domicilio social en la calle de la Basílica, 19. 

Don Marcelino Gallego Martín, para venta de legum­
bres frescas en el Mercado de Diego de León, puesto nú­
mero 8. 

Don Antonio Panizo Fernández, para taller de artesa­
nía en la calle de Víctor de la Serna, 17. 

Doña Angela Montilla Anguiano, para peluquería de 
señoras en la calle del Sahara, 50. 

Doña Josefa Valdehita Magro, para peluquería de seño­
ras en la calle de Motilla de Palancar, 32. 

Doña Hilda T. Pérez Rodríguez, para perfumería en la 
calle de Rafael Herrera, 11. 

Don Juan Abad MartÍnez, para taller de campintería 
eJt: la .calle de _Juana ,Fuentes, 12. . 

Don J ulián Benito Navarro, para colchonería -en '-la calle 
de Juan José .Ba.utista, · 33: 

Don Salvador Rodríguez Ganuza, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Canillas, puesto números 97, 
98 y 99. 

6 de marzo de 1975 

Doña Eugenia de Frutos Heredia, para venta de con­
fecciones en la calle de López de Aranda, 24. 

Don Moisés Pérez López, para venta de confecciones 
en la calle de Enrique Velasco, 12. 

Inversora Inmobiliaria Barna, S. A., para domicilio 
social en la calle de María de Malina, 39. 

Iberflash, S. A., para galería fotográfica en la calle de 
Sallaberry, 61. 

Don Gregorio Pérez Castellanos, para taller de ebanis­
tería en la calle del Puerto de Barbarán, 3. 

Maritz Travel España, S. A., para agencia de viajes en 
la calle del Profesor Waksman, 11. 

Don José Fernández Alvarez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto números 17 y 46. 

Don N emesio García Pérez, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto número 55. 

Doña Juana DÍaz Sevilla, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto número 135. 

Don Manuel Zamora Lezcano, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Canillas, puestos números 58, 59 y 61. 

Don Modesto Pita Montero, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto números 85 y 86. 

Don Gregorio López España, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto números 60 y 61. 

Doña Mercedes Galindo Mata, para instituto de belleza 
en la calle de Lagasca, 5. 

Don Santos García Huertas, para venta de artículos de 
camisería en el paseo de Santa María de la Cabeza, 102. 

Don Joaquín Collado Castilla, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Canillas, puesto números 81 y 82. 

Don Martín Cascales de la Torre, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Canillas, puesto números 113, 
114', 115 Y 116. 

Doña María Josefa Torurón González; para frutería 
y verdulería en el Mercado de Canillas, puesto número 96. 

Don Manuel 'García Logroño, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de' Canillas, puesto número 108. 

Don Ramón Sendra Delgado, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto números 82, 83, 84 y 85. 

Doña Hilaria Conde Alvaro, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto números 125 y 126. 

Doña Matilde MartÍnez Mateos, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Canillas, puesto número 71. 

Don Alfonso Fresnillo Poza, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Utrillas, 11. 

Don Miguel Izurquiza Herraz, para oficina en la calle 
del Pilar de Zaragoza, 75. 

Inmuebles e Inversiones Cenca, S. A., para domicilio 
social en la calle de María de Molina, 39. 

Doña Ana Suárez González, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto números 100 y 101. 

Don Rufino Burgos Villar, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto números 18 y 19. 

Don Ambrosio Pérez Vicioso, para frutería y verdulería 
en el Mercado de ' Canillas, puesto número 136. 

Don Toby M. Bermont, para oficina en la avenida de 
José Antonio, 62. 

Doña Afrodisia de Santos Migueláñez, para frutería 
y verdulería ' en el Mercado de Canillas, puestos núme­
ros 1, 2, 67 y 68. 

Don Julio Vargas Moreno, para frutería y verdulería en 
el Mercado de Diego de León, puesto número 51. 

Don Manuel Marcos Herraiz, para venta de frutos secos 
en el Mercado de Diego de León, puesto número 4. 

Doña' Magdalena Robledo Redondo; para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Canillas, puestos números 87, 
123 y 124. 

Don Pablo Alonso Albuerne, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Ventas, puesto números 27, 28, 29, 30 
y 31. 
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Don Salvador Perelló Muñoz, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto números 14, 15 Y 16. 

Agri-Francia, S. A., para domicilio social en la calle de 
Caleruega, 6. 

Doña Demetria Santamaría Alejos, para venta de mue­
bles en la calle de Alcalá, 76. 

Don Ricardo Maldonado Jiménez, para domicilio social 
en la calle de Esteban Mora, 43. 

Don Venancio García Aguado, para tienda de comesti­
bles en la calle de Francisco Ruiz, 9. 

Don Manuel Rodríguez Sáenz, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la calle de la Verja, 39. 

Don Antonio Marañón Gauli, para frutería y verdulería 
en el Mercado de la Paz, puesto número 67. 

Unión Fonciere et Financiere Ibérica, S. A., para ofi­
cina en la calle del Conde de Aranda, 11. 

Don Francisco González García, para venta de alfom­
bras en la calle de Diego de León, 34. 

Doña Dolores Pérez Martín, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto números 108, 109, 110, 
111 Y 112. 

Don Alejandro Delgado Argudo, para autoescuela en la 
calle de Francisco Silvela, 66. 

Don Agapito Jiménez Rodríguez, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Canillas, puestos números 62, 63 
Y 136. 

Don Plácido de la Villa de la Villa, para venta de con­
fecciones en la calle de la Mezquita, 22. 

Don Julián Luque Cuevas, para estudio fotográfico en 
la calle de la Virgen de Aránzazu, bloque 6. . 

Recambios NC, S. L., para venta de recambios de auto­
móviles en la calle de Salvador Alonso, 15. 

Don Francisco Alende Gutiérrez, para venta de azulejos 
en la calle del Marqués de Viana, 73. 

Doña Antolina Carrasco Rosuero, para mercería en la 
calle de Martínez de la Riva, 14I. 

Don Nicolás Herranz López, para tintorería en la ave­
nida de Nuestra Señora de Fátima, 25. 

Doña Natividad Cortés Pérez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Valdecanillas, 9. 

Doña Dolores Cejudo Lozano, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Mota del Cuervo, 35. 

Doña Ramona Cebrián del Pozo, para frutería y ver­
dulería en el Mercado de Canillas, puesto número 7I. 

Don Gregorio Serrano Pizarro, para bodega en la calle 
de Alonso Carbonell, 6. 

Doña Sara Rodríguez Fernández, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en la calle de Alfonso Fer­
nández, 18. 

Don Francisco Manzano Herrera, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre, en el Alto del Arenal, sin 
número. 

Doña Encarnación Sánchez-Rubio, para instituto de 
belleza en la calle de Juan Ramón Jiménez, 2. 

Doña Norberta Font del Campo, para venta de confec­
ciones en el camino de la Laguna, 116. 

Doña Isabel Zafra Sánchez, para peluquería de señoras 
en la calle de Juan José Martínez Seco, 82. 

Doña Mercedes Galindo Mata, para perfumería en la 
calle de Lagasca, 5. 

Don Antonio González López, para frutería y verdu­
lería, como cambio de nombre, en la calle de Carabelos, 37. 

Don Félix Fernández Piñón, para peluquería de señoras 
en la calle de Bolivia, 24. 

Don Angel Luis Viñuela Miguel, para mercería y venta 
de . artículos de limpieza en la calle de Angel González ' 
Tejedor, I. 

Instalaciones de Telecomunicaciones y Electricidad, So­
ciedad anónima, para oficinas en la. calle de Carlos Her­
nández, 11. 
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Don Rafael Baladé Carrizosa, para venta de muebles en 
la calle de Chile, 7. 

Doña María Rosario Ayerbe Cuello, para peluquería de 
señoras en la calle de Carlos Caamaño, 3. 

Don Cecilio Arroyo Jimeno, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto números 47, 48 y 49. 

Doña Mercedes Arranz Muñoz, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Canillas, puesto números 100, 101 
y 102. 

Doña María López Rodríguez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Canillas, puesto números 3, 4 y S. 

Don Valentín Cortés Testillanos, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Canillas, puesto números 129 y 130. 

Panificadora Ferpán, S. A., para panadería y bollería 
en la calle de Asunción Castell, 22. 

Nativa, S. A., para venta de confecciones en el camino 
de la Laguna, 158. 

Edificaciones de Levante, S. A., para domicilio social 
y oficinas en la calle de Alcalá, 30 y 32. 

Doña Josefa Montealegre Díaz, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Domingo Lozano, 12. 

Doña Juana Indiano Suárez, para relojería en el camino 
de la Laguna, 176. 

Don José Anero Rivera, para venta de artículos de lim­
pieza. como ampliación, en la calle de Laurín, 60. 

Chimart, S. A., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Juan Ramón Jiménez, 47. 

Don Juan Fernández Alfonso, para venta de confeccio­
nes en el camino de la Laguna, 128. 

Don Pedro Sáez López, para ferretería en la calle del 
Lago Constanza, 57. 

Don Juan M. Romero Caballero, para panadería y bo­
llería, como cambio de nombre y traslado, en la calle del 
Junco, 7-A. 

Don Eugenio Díaz Garcés, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto números 92, 93 y 94. 

Don Manuel Aguado" Esteban, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Canillas, puesto números SO y SI. 

Don Inocencio Bravo Barrios, para venta de frutos 
secos en la calle de Alfaro, 3I. 

Don Antonio Córdoba Aguilera, para taller de carpin­
tería en la calle de J osué Lillo, 41. 

Don Enrique Alameda Jiménez, para frutería y verdu­
lería en el Mercado del Pacífico, puesto números 147 y 148. 

Don Amancio J. García González, para frutería y ver­
dulería en el Mercado del Pacífico, puesto número 121. 

Doña' Francisca López Rodríguez, para venta de auto­
móviles en el camino de la Laguna, 223. 

Doña Julia González Sánchez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Cartagena, 49. 

Doña Lina Cardós Hervás, para venta de tejidos en la 
calle de Fuencarral, 88. . 

Doña Dolores Tribaldos Garrido, para peluquería de 
señoras en la avenida de Palomeras, bloque 202. 

Don Fernando González Jiménez, para joyería, como 
cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 6. 

Don Celestino Checa Miranda, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Canillas, puesto números 119 y 120. 

Don Ricardo de la Presilla, para perfumería en el Mer­
cado de Canillas, puesto números 54 y SS. 

Don Pedro Martín Robledo, para frutería y verdulería 
en el Mercado de Canillas, puesto números 88 y 89. 

Doña Ramona Cebrián del Pozo, para frutería y verdu­
lería en el Mercado de Canillas, puesto número 37. 

Don Julio Folgueira Gómez, para sastrería en la Ciudad 
de los ' Angeles, bloque 41. . 

Don Angel García Barroso, para peluquería en la calle 
de Sánchez Barcáiztegui, 40. 

Don Joaquín Carmona Martín, para venta de juguetes 
en la plaza de Los Pinazo, 19. 
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Don José A. Alonso Boro, para taller de tapicería en la 
calle de Torregrosa, 19, local número 1. 

Don José Jiménez Dueñas, para óptica en la calle de la 
Mezquita, 24. 

Doña Emiliana Sáez García, para peluquería de señoras 
en la calle de Morenés Arteaga, 14. 

Don Luis Valenciano Aguado, para venta de muebles, 
como cambio de nombre, en la calle de Isaías López, 1. 

Don Eduardo García Sánchez, para frutería y verdule­
ría en el Mercado de Canillas, puesto números 1 y 62. 

Alf Compañía Naviera, S. A., para domicilio social en 
la calle de María de Malina, 39. 

Madrid, 6 de marzo de 1975.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL ANGEL GARCÍA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 del 
corriente mes, se convoca concurso-oposición restringido 
entre los funcionarios del Departamento de Parques y Jar­
ditJes del Ayuntamiento de Madrid para proveer dos plazas 

de Capataces, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

1.1. Se convoca concurso-oposición restringido entre 
los funcionarios del Departamento de Parques y Jardines 
del Ayuntamiento de Madrid para proveer dos plazas de 
Capataces, dotadas con el haber de 85.500 pesetas anuales, 
correspondientes al coeficiente 1,9, trienios del 7 por 100 
sobre el sueldo base, pagas extraordinarias, incentivo gene­
ral de 68.400 pesetas anuales y demás retribuciones com­
plementarias establecidas. 

1.2. A las plazas convocadas se incrementarán las que 
se produzcan por jubilación forzosa en los seis meses si­
guientes a la publicación de la convocatoria, así como las 
que puedan producirse hasta que finalice el plazo de presen­
tación de instancias. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para ser admitido al concurso-oposición será necesario: 
a) Ser funcionario en propiedad del Departamento de 

Parques y Jardines del Ayuntamiento de Madrid, y llevar 
en éste más de diez años de serv1cios en la fecha en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará median­
te el sistema de concurso-oposición, y constará de las si­
guientes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Los aspirantes realizarán un 
ejercicio, que consistirá en las siguientes pruebas: 

a) Examen elemental de escritura al dictado; suma, 
resta, multiplicación y división; regla de tres y áreas de 
superficies planas. 

b) Contestar, oralmente o por escrito, según determine 
el Tribunal, pero siguiendo igual criterio para todos los 
aspirantes, a tres temas sacados a la suerte del cuestionario 
que se inserta a continuación de estas bases. 
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3.3. Fase de concurso.-En esta parte el Tribunal exa­
minará la documentación aportada por los opositores que 
hayan aprobado el ejercicio, a fin de apreciar sus aptitudes 
y méritos, los que serán calificados con arreglo a las siguien­
tes normas: 

a) Antigüedad en el Ayuntamiento de Madrid: Pun­
tuación, 0,05 puntos por cada año o fracción, siempre que 
ésta sea superior a seis meses. 

b) Premios y recompensas concedidos por resolución 
reglamentaria: Puntuación, 0,25 puntos por cada uno. 

c) La conceptuación del Arquitecto Director del De­
partamento acerca del concepto del aspirante, atendiendo 
a su capacidad, inteligencia, laboriosidad, disciplina, dotes 
de mando y, en general, a su eficiencia para el cargo a que 
aspira: Puntuación, de cero a cinco puntos. 

d) Otros méritos y circunstancias alegados: Puntua­
ción, de cero a dos puntos. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro Gene­
ral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguien­
te al en que se publique el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen 
todos los requisitos exigidos por la convocatoria, así como 
los méritos y servicios que aleguen a efectos del concurso. 

4.1.2. Recibo de la Depositaría de Villa de haber abo­
nado la cantidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse 
en la forma que determina el artículo 66 de la ley de Pro­
cedimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. Los documentos que se acom­
pañen a las instancias, cualquiera que sea su clase o natura­
leza, deberán reintegrarse con un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

S. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, 
se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la Jefa­
tura del Departamento para que informe en cada una acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
el número 2 de la convocatoria. 

5.2. A la vista del informe aludido en la norma ante­
rior, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y se expondrá en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento, concediéndose un plazo 
de quince días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 
de la ley de Procedimiento Administrativo. Dichas recla­
maciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en 
la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Arquitecto Director del Departamento de 
Parques y Jardines, un representante del Profesorado Ofi­
cial del Estado en materias afines a la función y el repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 
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6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titula­
res, habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tri­
bunal anunciará en dicho Boletín el día, hora y local en 
que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados"para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debi­
damente justificados y apreciados libremente por el Tri­
bunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSIÓN. 

8.1. Fase de oposición.-El ejercicio de la OpOS1ClOn 
será calificado de cero a diez puntos, siendo necesario al­
canzar, por lo menos, cinco puntos para poder aprobarlo. 

8.2. Fase de concurso.-Esta fase será calificada de 
acuerdo con las normas que se establecen en el número 3.3 
de la convocatoria. 

8.3. La puntuación final del concurso-oposición vendrá 
dada por la suma de la qu'e corresponda a cada fase. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri­
bunal publicará la relación de aprobados por orden de pun­
tuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas que 
resulten de incrementar a las convocadas las que puedan 
haberse producido como consecuencia de lo establecido en 
el número l.2 de la convocatoria, y elevará dicha relación 
a la Alcaldía Presidencia para que se elabore la propuesta 
de nombramiento pertinente. 

10. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN.-

Una vez aprobada la propuesta por la Comisión Muni­
cipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán tomar 
posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, a contar del 
siguiente día al en que les sea notificado el nombramiento. 
Si no tomaran posesión en el plazo señalado, sin causa jus­
tificada, se entenderá que renuncian al empleo. 

Madrid, 24 de febrero de 1975.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

CUESTIONARIO 

TEMAS 

1. Clases de tierras y mantillos empleados en jardinería. Forma 
de obtener los principales tipos de mantillos. Sus características 
y principales usos. Mezcla de tierras más adecuadas para las dife­
rentes especies de plantas. 
_ 2. N ociones ~e abonos . químicos. Distintas ~lases .. Dosis co-

rrientemente más empleadas. . 
. - ·3. ;¡::>rinc-ipales inse.~ticidas empt~ados en jardinería. Preparación 

y. empleo. . - _ 
4. Arboles, Epocas de -plantación. Forma de realizar la plan­

tación. Preparación de cepellones en aquellas especies que 10 nece­
sitan. Nociones generales sobre la poda. Principales especies orna­
mentales de árboles de hoja caduca y ~e hoia perenne . . :. 
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S. Arbustos. Especies empleadas para la formación de setos 
y perfiles. Especies más importantes de floración temprana. Espe­
cies más importantes de floración tardía. Arbustos de hoja pe­
renne. Poda de arbustos en relación con su época de floración. 

6. Céspedes y praderas. Preparación del terreno. Forma de 
efectuar la siembra. Cantidades aproximadas de estiércol, mantillo 
y semilla empleados. Especies y variedades de semillas más gene­
ralmente usadas. 

7. Plantas ornamentales herbáceas de flor. Anuales: cultivo 
y especies más importantes. Bianuales: cultivo y especies princi­
pales. Vivaces: cultivo y especies principales. 

8. Bulbosas. Epocas de plantación y cultivo de las principales 
especies. 

9. Reproducción de plantas. Semilleros. Esquejes y estaqui­
llas. Injertos. Acodós. 

10. Plantas de estufa. Principales especies y variedades. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 
del corriente mes, se convoca concurso-oposición restrin­
gido entre los funcionarios del Servicio de Cementerios del 
Ayuntamiento de Madrid para proveer 19 plazas de Encar-

gados, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición restringido entre los fun­
cionarios en propiedad del Servicio de Cementerios del 
Ayuntamiento de Madrid para proveer 19 plazas de En­
cargados del mismo, dotadas con el haber de 85.500 pesetas 
anuales, correspondientes al coeficiente 1,9, trienios, pagas 
extraordinarias y demás retribuciones complementarias es­
tablecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para ser admitidos al concurso-oposición será necesario: 
a) Ser, en la fecha en que termine el plazo de admisión 

de instancias, funcionario en propiedad del Servicio de Ce­
menterios del Ayuntamiento de Madrid. 

b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 250 pesetas en concepto de derechos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.l. La selección de los aspirantes se realizará me­
diante el sistema de concurso-oposición, y constará de las 
siguientes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Constará de los siguientes 
ejercicios: 

Primero. Escritura al dictado y resolución, por escrito, 
de operaciones elementales de Aritmética. 

Segundo. Prueba práctica con arreglo a la especialidad 
del aspirante, con el fin de comprobar su aptitud profesional 
para el ejercicio de su cometido. 

3.3. Fase de concurso.-En esta parte, el Tribunal exa­
minará la documentación aportada por los opositores que 
hayan aprobado los ejercicios de la oposición, a fin de 
apreciar sus aptitudes y méritos, en la que se tendrán en 
cuenta la conceptuación del Jefe del Servicio de Cemente­
rios acerca del. concepto del aspirante, atendiendo a su capa­
cidad técnica, laboriosidad, dotes de mando, disciplina y, en 
gener~l, a su eficiencia para el cargo a que áspira: . 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, a: contar del siguiente .al en-
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que se publique e! anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia, los siguientes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todos 
los requisitos exigidos por la convocatoria, así como los 
méritos y servicios que aleguen a efectos del concurso. 

4.1.2. Recibo de la Depositaría de Villa de haber abo­
nado la cantidad de 250 pesetas en concepto de derechos. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse 
en la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. Los documentos que se acom­
pañen a las instancias, cualquiera que sea su clase o natu­
raleza, deberán reintegrarse con un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

S. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, 
se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la 
Jefatura de! Servicio para que informe en cada una acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
el número 2 de la convocatoria. 

5.2. A la vista del informe aludido en la norma ante­
rior, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en 
el Boletín Oficial de la Provincia, y se expondrá en e! 
tablón de edictos del Ayuntamiento, concediéndose un plazo 
de quince días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 
de la ley de Procedimiento Administrativo. Dichas recla­
maciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Delegado de Sanidad y Asistencia Social, el 
Jefe Administrativo de Cementerios, un Profesor de Edu­
cación General Básica y el representante de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titu-
lares, habrán de designarse. l 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. Los ejercicios de la fase de oposición no podrán 
comenzar hasta transcuridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca e! anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el p~imer ejerci­
cio, el Tribunal anunciará en dicho Boletín el ' día, . hora' 
y local en que 'habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes ' serán convocados para cada ejer-' 
cicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente apreciados y justificados libremente por el 
Tribunal. 

6 de marzo de 1975 . 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Fase de oposición.-Los ejercicios de la fase de 
oposición serán calificados conjuntamente por los miembros 
del Tribunal, los que podrán atribuir a cada aspirante de 
cero a diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones 
atribuidas a los mismos será la puntuación real, que deberá 
ser, por 10 menos, de cinco puntos para poder aprobar. 

8.2. Fase de conmrso.-Cada miembro del Tribunal 
podrá otorgar a cada aspirante de cero a diez puntos. La 
media aritmética de las puntuaciones atribuidas a cada uno 
será la puntuación real por este concepto. 

La puntuación final del concurso-oposición vendrá dada 
por la suma de la que corresponda a cada fase. 

9. PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA 

DEL TRIBUNAL. 

Terminada la calificación de los aspirantes, e! Tribunal 
publicará la lista de aprobados, y elevará a la Alcaldía 
Presidencia la correspondiente propuesta de nombramiento 
a favor de los mismos. 

10. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

10.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión en e! plazo de cuarenta y ocho horas 
a contar del día siguiente al en que le sea notificado el 
nombramiento. Si no tomaran posesión en e! plazo señalado, 
sin causa justificada, se entenderá que renuncian al empleo. 

10.2. Los aspirantes que sean nombrados en virtud de 
la presente convocatoria estarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades que determinan las disposiciones legales 
y reglamenatrias sobre la materia. 

Madrid, 25 de febrero de 197s.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 
del corriente mes, se convoca oposición para proveer diez 
plazas de Agentes de la Ronda de Abastos, con arregla 

a las siguientes bases y programas 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

1.1. Se convoca oposición libre para proveer diez pla­
zas de Agentes de la Ronda de Abastos, vacantes en la 
plantilla del Ayuntamiento de Madrid, dotadas con el 
haber de 76.500 pesetas anuales, correspondientes al coefi­
ciente 1,7, trienios, pagas extraordinarias y demás retri­
buciones complementarias establecidas. 

1.2. A las plazas convocadas se incrementarán las que 
se produzcan por jubilación forzosa en los seis meses si­
guientes a la publicación de la convocatoria, así como las 
que puedan producirse hasta que finalice el plazo de pre­
sentación de instancias. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local, estable­
cidas en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los 
aspirantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo .de admisión de instancias. 

De conformidad con 10. establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, el exceso del límite máximo de edad señalado 
se compensará con los servicios computables prestados ante­
riormente a.la Administración local. . 
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b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

_ c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 250 pesetas en concepto de derechos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantes se realizará mediante el 
sistema de oposición, y constará de los siguientes ejercicios: 

Primero. a) Resolución de dos problemas de Arit­
mética Mercantil Elemental, que podrá versar sobre opera­
raciones fundamentales, con números enteros, fraccionarios 
y decimales, tantos, proporcionalidad, regla de tres simple 
y compuesta, repartos proporcionales, sistema métrico deci­
mal, interés y descuentos simples. Se calificará la exactitud 
del cálculo, el procedimiento seguido para su planteamiento 
y desarrollo y la claridad del guarismo. 

b) Desarrollo, por escrito, en forma de comentario 
o glosa, de los diversos aspectos y declaraciones que se con­
tienen en el reglamento de la Inspección de Abastos y Mer­
cados. Este trabajo, que podrán realizar con amplia libertad 
en cuanto a la forma de exposición, servirá para apreciar 
no solo el conocimiento de los opositores en esta materia, 
sino la aptitud en relación con la composición gramatical, 
su práctica y redacción. 

Segundo. Desarrollo, por escrito, en el tiempo máximo 
de una hora, de dos temas designados por sorteo, uno de 
ellos entre los nueve primeros del programa que se inserta 
a continuación de estas bases, y otro de los restantes. 

La lectura del ejercicio por los opositores se hará en el 
día y hora que oportunamente señale el Tribunal. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, du­
rante el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que se publique el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcal­
de Presidente, acompañada del recibo de la Depositaría de 
Villa de haber ingresado la cantidad de 250 pesetas en con­
cepto de derechos, en la que deberán hacer constar: 

a) Que reúnen todos los requisitos exigidos en la con­
vocatoria. 

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la ley de 17 de julio de 1947, por reunir todos 
los requisitos exigidos en la misma. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse 
en la forma que determina el artículo 66 de la ley de Pro­
cedimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. Los documentos que se acompañen 
a las instancias, cualquiera que sea su naturaleza, deberán 
reintegrarse con un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
tres pesetas, por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, por 
medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que se 
presenten a un reconocimiento médico ante los especialistas 
de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de compro­
bar ·.que. no. se encuentran comprendidos en el cuadro. de 
inutilidades para el ingreso de funcionarios en el Ayun-
tamiento de Madrid. . 

5.2. . Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
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admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el tablón 
de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la 
Provincia, concediéndose un período de reclamaciones, a te­
nor del artículo 121 de la ley de Procedimiento Adminis­
trativo, por plazo de quince días. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha 
pública, asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido de la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Secretario general de la Corporación, el 
Delegado de Abastos y Mercados, el Jefe de la Sección 
Central de Abastos y Mercados, un Profesor de Educación 
General Básica, un representante de la Dirección General 
de Administración Local y el de la Comisión Provincial de 
Reincorporación de Combatientes al Trabajo, el que sólo 
actuará cuando se trate de opositores a las plazas de los 
cupos restringidos. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titula­
res, habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO "f DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. Los ejercicios de la oposición no podrán comen­
zar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en que 
aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el primer ejerci­
cio, el Tribunal anunciará en dicho Boletín el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer­
cicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. ' I 

8. CALIFICACIÓN DE LA OPOSICIÓN. 

Los ejercicios serán calificados por los miembros del 
Tribunal, con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir 
a cada aspirante de cero a diez puntos. La media aritmética 
de las puntuaciones atribuidas a cada aspirante será la 
puntuación real, que deberá ser, por lo menos, de cinco 
puntos para pasar del primero al segundo ejercicio, y den­
tro de éste igual puntuación para poder ser propuesto. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el 
Tribunal publicará la relación de aprobados por orden de 
puntación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
que resulten de incrementar a las convocadas las que pue- . 
dan haberse producido como consecuencia de 10 establecido 
en el número 1.2 de la convocatoria, y elevará dicha rela­
ción a la Alcaldía Presidencia para que se elabore la pro­
puesta de nombramiento pertiennte. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Al­
caldía Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 
de la Reglamentación General para el ingreso en la Admi-
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nistración pública, e! acta de la última seSlOn, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los aspi­
rantes que, habiendo superado los ejercicios, excediesen del 
número de plazas a que se hace referencia en la norma an­
terior. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Se­
cretaría General del Ayuntamiento (Departamento de Perso­
nal), dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a par­
tir de la publicación de la lista de aprobados, los siguientes 
documentos, acreditativos de las condiciones que para tornar 
parte en la oposición se exigen en la norma 2 de la con­
vocatoria: 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
gro Civil correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

c) Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

10.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación de! 
Ministerio, Corporación local u organismo de que depen­
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias cons­
ten en su hoja de servicios. 

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la opo­
sición. En este caso la Alcaldía Presidencia formulará 
propuesta de nombramiento, según orden de puntuación, 
a favor de quienes, a consecuencia de la referida anulación, 
tuvieran cabida en el número de plazas que resulten en 
aplicación de lo que se establece en el número 9.1 de la 
convocatoria. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

Una vez aprobada la propuesta por la Comisión Munici­
pal de Gobierno, los aspirantes deberán tomar posesión en 
e! plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al 
en que les sea notificado el nombramiento. Aquellos que no 
tomen posesión en el plazo señalado, sin causa justificada, 
se entenderá que renuncian al empleo. 

Madrid, 25 de febrero de 1975.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. I 

PROGRAMA 

TEMAS 

1. Entidades municipales: sus clases. El Municipio: concepto 
y elementos. La capital del Estado: sus especiales prerrogativas. 

2. El Ayuntamiento Pleno, la Comisión Municipal de Go­
bierno y las Juntas Municipales de distrito: composición, atribucio­
nes y funcionamiento. 

3. El Alcalde: carácter y funciones. Tenientes de Alcalde. Dele­
gados de Servicio. 

4. Competencia municipal. Normas generales y de la Ley de 
Régimen especial para el Municipio de Madrid . .obligaciones mínimas 

S. Obras y Servicios municipales. Formas de gestión de los 
Servicios. Facultades de la Comisión Municipal de Gobierno en 
esta materia. 

6. El personal de las Corporaciones locales: funcionarios. Su 
nombramiento según la legislación general y la Ley de Régimen 
Especial para el Municipio de Madrid. Situaciones administrativas. 
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7. Deberes y derechos de los funcionarios. Régimen discipli­
nario: faltas, sanciones y procedimiento. 

8. Organización del Ayuntamiento de Madrid. Comisiones 
Informativas. Delegaciones de Servicios, idea general de sus res­
pectivas competencias. 

9. Servicios burocráticos del Ayuntamiento de Madrid, con­
forme a los acuerdos vigentes. Secretaría General. Secciones y Ne­
gociados dependientes de la misma. 

10. Ideas generales sobre la función inspectora, cómo debe 
desarrollarse y forma de actuar del Agente en el cumplimiento 
de su misión. 

11. Competencia de los Ayuntamientos en materia de abastos, 
de conformidad con la ley de Régimen local y los reglamentos que 
se relacionan con dicho Servicio, y disposiciones específicas que 
regulan la inspección en materia de subsistencias. 

12. Reglamento del Matadero Municipal. Concepto de mayo­
rista. Carnicero. Chacinero. Despojero. Matadero general frigorí­
fico. Clases de reses. 

13. Reglamento de Mercados Centrales. Prescripciones gene­
rales. Normas de funcionamiento. Usuarios. 

14. Reglamento del Comercio Minorista de la Alimentación. 
Prescripciones generales. Prescripciones comunes para todos los 
establecimientos. Prescripciones particulares para establecimientos 
especializados, polivalentes, independientes, agrupados, seccionales 
y restringidos. Régimen de licencias. Reglamento de Galerías de 
Alimentación. Obligaciones generales. 

15. Reglamento de Mercados de Abastos. Prescripciones ge­
nerales. Normas de funcionamiento. Usuarios. Puestos de reserva 
municipal. 

16. Análisis y comentario de las principales infracciones que 
pueden darse dentro de la competencia municipal en materia propia 
de abastos y singular referencia al artículo 17 del reglamento de 
la Inspección de Abastos y Mercados. 

17. Delegación de Abastos y Mercados. Competencias, orga­
nización, Secciones, Negociados y Servicios que comprende. 

• • • 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 del 
corriente mes, se convoca concurso-oposición restringido 
entre los funcionarios del Departamento de Parques y Jar­
dines del Ayuntamiento de Madrid para proveer once plazas 

de Jardineros, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

1.1. Se convoca concurso-oposición restringido entre 
los funcionarios del Departamento de Parques y Jardines 
del Ayuntamiento de Madrid para proveer once plazas de 
Jardineros, dotadas con el haber de 76.500 pesetas anuales, 
correspondientes al coeficiente 1,7, trienios del 7 por 100 
sobre el sueldo base, pagas extraordinarias, incentivo gene­
ral de 61.200 pesetas anuales y demás retribuciones com­
plementarias establecidas. 

1.2. A las plazas convocadas se incrementarán las que 
se produzcan por jubilación forzosa en los seis meses si­
guientes a la publicación de la convocatoria, así como las 
que puedan producirse hasta que finalice el plazo de pre­
sentación de instancias. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Para ser admitidos al concurso-oposición será nece­
sario: 

a) Ser funcionario en propiedad del Departamento de 
Parques y Jardines del Ayuntamiento de Madrid, y llevar 
en éste más de cinco años de servicios en la fecha en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 
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b) N o tener nota desfavorable en su expediente per­
sonal. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 100 pesetas en concepto de derechos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará mediante 
el sistema de concurso-oposición, y constará de las siguien­
tes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Los aspirantes realizarán un 
ejercicio, que consistirá en las siguientes pruebas: 

a) Examen elemental de escritura al dictado y resolu­
ción, por escrito, de una operación elemental de Aritmética. 

b) Contestar, oralmente o por escrito, según determine 
el Tribunal, pero siguiendo igual criterio para todos los 
aspirantes, a dos temas sacados a la suerte del cuestionario 
que se inserta a continuación de estas bases. 

3.3. Fase de concurso.-En esta parte el Tribunal exa­
minará la documentación aportada por los opositores que 
hayan aprobado el ejercicio, a fin de apreciar sus aptitudes 
y méritos, los que serán calificados con arreglo a las si­
guientes normas: 

a) Antigüedad en el Ayuntamiento: Puntuación, 0,05 
puntos por cada año o fracción, siempre que ésta sea supe­
rior a seis meses. 

b) Premios y recompensas concedidas por resolución 
reglamentaria: Puntuación, 0,25 puntos por cada uno. 

c) La conceptuación del Arquitecto Director del De­
partamento acerca del concepto del aspirante, atendiendo 
a su capacidad, inteligencia, labClriosidad, disciplina y, en 
general, a su eficiencia para el cargo a que aspira: Pun­
tuación, de cero a cinco puntos. 

d) Otros méritos y circunstancias alegados: PUlJ.tua­
ción, de cero a dos puntos. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro Gene­
ral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, du­
'rante el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que se publique el anuncio de la convocatoria en e! 
Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes documentos: 

, 4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen 
todos los requisitos exigidos por la convocatoria, así como 
los méritos y servicios que aleguen a efectos del concurso. 

4.1.2. Recibo de la Depositaría de Villa de haber abo­
nado la cantidad de 100. pesetas en concepto de derechos. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina e! artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. Los documentos que se acompañen 
a las instancias, cualquiera que sea su clase o naturaleza, 
deberán reintegrarse con un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado e! plazo de presentaciór¡. dti I instancias, 
se cursarán éstas, con la correspondiente relación, a la J efa­
tura del Departamento para que informe en cada ~na acerca 
de si los interesados reúnen las condiciones a que se refiere 
e! número 2 de la convocatoria. 

5.2. A la vista del informe aludido en la norma: ante­
rior, la Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos, que se hará pública en e! 
Boletín Oficial de la Provincia, y se expondrá en el· tablón 
de edictos de! Ayuntamiento, concediéndose un plazo de 
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quince días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 de 
la ley de Procedimiento Administrativo. Dichas reclama­
ciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la 
resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Arquitecto Director del Departamento de 
Parques y Jardines, un representante del Profesorado Ofi­
cial del Estado en materias afines a la función y e! repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, e! de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

6.3: La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca el anuncio de la convocatoria en e! Boletín Oficial 
de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tri­
bunal anunciará en dicho Boletín e! día, hora y local en que 
habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados librimente por e! Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Fase de oposición.-El ejercicio de la oposición 
será calificado de cero a diez puntos, siendo necesario al­
canzar, por 10 menos, cinco puntos para poder aprobarle. 

8.2. Fase de concurso.-Esta fase será calificada de 
acuerdo con las normas que se establecen en e! número 3.3 
de la convocatoria. 

8.3. La puntuación final del concurso-oposición vendrá 
dada por la suma de la que corresponda a cada fase. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, e! Tri­
bunal publicará la relación de aprobados por orden de pun­
tuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas que 
resulte de incrementar a las convocadas las que puedan 
haberse producido como consecuencia de 10 establecido en 
el número 1.2 de la convocatoria, y elevará dicha relación 
a la Alcaldía Presidencia para que se elabore la propuesta 
de nombramiento pertinente. 

10. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

Una 'vez aprobada la propuesta por la Comisión Muni­
cipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán tomar 
posesión en el plazo de cuarenta y ocho horas, a contar del 
siguiente día al en que les sea notificado el nombramiento. 
Si no tomaran posesión en el plazo señalado, sin causa 
justificada, se entenderá que renuncian al empleo. 

Madrid, 24 de febrero de 197s.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 
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CUESTIONARIO 

TEMAS 

1. Clases de tierras y mantillos empleados en jardinería. Sus 
características y principales usos. 

2. Arboles. Epocas de plantación. Forma de realizar la plan­
tación. Preparación de capellones para aquellas especies que lo ne­
cesitan. Nociones generales de poda. Principales especies ornamen­
tales de árboles de hoja caduca y de hoja perenne. 

3. Arbustos. Especies empleadas para la formación de setos 
y perfi les. Especies más importantes de arbustos de hoja caduca 
y hoja perenne. 

4. Céspedes y praderas. Preparación del terreno. Forma de 
efectuar la siembra, mencionando las cantidades aproximadas de 
estiércol, mantillos y semillas empleadas. 

S. Plantas ornamentales herbáceas. Anuales: cultivo y espe­
cies más importantes. 

6. Plantas bulbosas. Epocas de plantación y cultivo de las 
principales especies. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gpbierno de 12 del 
corriente mes, se convoca; concurso-oposición para pro­
veer 90 plazas de operarios del Departamento de Parques 

y J ardmes, con arreglo a las siguienteSl 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

1.1. Se convoca concurso-oposición libre para pro­
veer 90 plazas de operacios del Departamento de Parques 
y Jardines, dotadas con el haber de 58.500 pesetas anuales, 
correspondientes al coeficiente 1,3, trienios del 7 por 100 
sobre el sueldo base, pagas extraordinarias, incentivo gene­
ral de 46.800 pesetas anuales y demás retribuciones comple­
mentarias establecidas. 

1.2. A las plazas convocadas se incrementarán las que 
se produzcan por jubilación forzosa en los seis meses si­
guientes a la publicación de la convocatoria, así como las 
que puedan producirse hasta que finalice e! plazo de presen­
tación de instancias. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local establecidas 
en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cÍtico el día que ter­
mine el plazo de admisión de instancias: 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, el exceso de! límite máximo de edad seña­
lado se cómpensará con los servicios computables prestados 
anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se · realizará me­
diante el sistema de concurso-oposición, y constará de las 
siguientes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Escritura al dictado y resolu­
ción, por éscrito, de operaciones elementales de Aritmética, 
sin perjuicio de que e! Tribunal acuerde, si lo estima nece­
sario, la realización de una segunda prueba, a fin de 
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comprobar la aptitud profesional de los aspirantes para e! 
ejercicio de su cometido. 

3.3. Fase de conCftrso.-Se estimará mérito preferente 
e! haber desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza 
análoga en e! Ayuntamiento de Madrid o en otras Corpo­
raciones locales, y la especialización en las funciones propias 
de los servicios que han de desempeñar los que sean nom­
brados. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en e! Registro Gene­
ral de! Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, du­
rante el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que se publique e! anuncio de la convocatoria en e! 
Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, acompañada del recibo de haber ingresado en 
la Depositaría de Villa la cantidad de 50 pesetas en con­
cepto de derechos, en la que deberán 

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigi­
dos por la convocatoria. 

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la ley de 17 de julio de 1947, por reunir los 
requisitos exigidos en la misma. 

c) Los méritos que aleguen a los efectos del consurso. 
4.2. Las instancias, que también podrán presentarse en 

la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una pesetas, 
éste con carácter voluntario. Los documentos que se acom­
pañen a las instancias, cualquiera que sea su clase o natura­
leza, deberán reintegrarse con un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado e! plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en e! 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de quince 
días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley 
de Procedimiento Administrativo. Dichas reclamaciones, si 
las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución 
por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha 
pública, asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Arquitecto Director del Departamento de 
Parques y Jardines, un Profesor de Educación General 
Básica y el representante de la Dirección General de Admi­
nistración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
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suplentes respectivos que, simultáneamente con los titu­
lares, habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicada la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el 
Tribunal anunciará en dicho Boletín el día, hora y local en 
que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Las fases de la oposición y del concurso serán cali­
ficadas conjuntamente por el Tribunal, pudiendo atribuir 
a cada aspirante de cero a diez puntos, siendo necesario al­
canzar, por lo menos, cinco puntos para poder ser aprobado. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el 
Tribunal publicará la relación de aprobados por orden de 
puntuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas 
que resulten de incrementar a las convocadas las que puedan 
haberse producido como consecuencia de 10 establecido en 
el número 1.2 de la convocatoria, y elevará dicha relación 
a la Alcaldía Presidencia para que se elabore la propuesta 
de nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 de 
la Reglamentación General para el ingreso en la Admi­
nistración pública, el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los 
aspirantes que, habiendo superado las pruebas, excediesen 
del número de plazas a que se hace referencia en la norma 
anterior. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Se­
cretaría General del Ayuntamiento (Departamento de Per­
sonal), dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los 
siguientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de la convocatoria: 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

c) Certificado de buena conducta, expedido por la Al-
caldía de su residencia. . 

10.2. Los que tuvieren la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación local u organismo de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios. 

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
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O no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en el con­
curso-oposición. En este caso, la Alcaldía Presidencia for­
mulará propuesta de nombramiento, según orden de puntua­
ción, a favor de quienes, a consecuencia de la referida 
anulación, tuvieran cabida en el número de plazas que re­
sulten en aplicación de lo que se establece en el número 9.1 
de la convocatoria. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

Una vez aprobada la propuesta por la Comisión Muni­
cipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán tomar 
posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en que les sea notificado el nombramiento. 
Aquellos que no tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. 

Madrid, 24 de febrero de 1975.-E1 Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 12 del 
corriente mes, se convoca concurso-oposición para proveer 
diez plazas de operarios de la limpieza de Matadero y Mer-

cados, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

1.1. Se convoca concurso-oposición libre para proveer 
diez plazas de operarios de la limpieza de Matadero y Mer­
cados, dotadas con el haber de 58.500 pesetas anuales, co­
rrespondientes al coeficiente 1,3, trienios del 7 por 100 sobre 
el sueldo base, pagas extraordinarias, incentivo general 
de 46.800 pesetas anuales y demás retribuciones comple­
mentarias establecidas. 

1.2. A las plazas convocadas se incrementarán las que 
se produzcan por jubilación forzosa en los seis meses si­
guientes a la publicación de la convocatoria, así como las 
que puedan producirse hasta que finalice el plazo de presen­
tación de instancias. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local estableci­
das en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los 
aspirantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día que ter­
mine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, el exceso del límite máximo de edad señalado 
se compensará con los servicios computables prestados ante­
riormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará me­
diante el sistema de concurso-oposición, y constará de las 
siguientes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Escritura al dictado y resolu­
ción, por escrito, de operaciones elementales de Aritmética, 
sin perjuicio de que el Tribunal acuerde, si 10 estima nece-
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sario, la realización de una segunda prueba, a fin de com­
probar la aptitud profesional de los aspirantes para el ejer­
cicio de su cometido. 

3.3. Fase de concurso.-Se estimará mérito preferen­
te el haber desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales, y la especialización en las funciones 
propias de los servicios que han de desempeñar los que sean 
nombrados. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro Gene­
ral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, du­
rante el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que se publique el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al escelentísimo señor Alcalde 
Presidente, acompañada del recibo de haber ingresado en 
la Depositaría de Villa la cantidad de 50 pesetas en con­
cepto de derechos, en la que deberán 

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigi­
dos por la convocatoria. 

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la ley de 17 de julio de 1947, por reunir los 
requisitos exigidos en la misma. 

c) Los méritos que aleguen a los efectos del concurso. 
4.2. Las instancias, que también podrán presentarse 

en la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. Los documentos que se acompañen 
a las instancias, cualquiera que sea su clase o naturaleza, 
deberán reintegrarse con un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y se expondrá en el tablón de edic­
tos del Ayuntamiento, concediéndose un plazo de quince 
días para reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley 
de Procedimiento Administrativo. Dichas reclamaciones, 
si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolu­
ción por la que se apruebe la lista definitiva, que será hecha 
pública, asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: El Delegado de Abastos y Mercados, un Pro­
fesor de Educación General Básica y el representante de la 
Dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
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suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. CoMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicada la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia. 

7.2. Quince días antes de COmenzar el ejercicio, el Tri­
bunal anunciará en dicho Boletín el día, hora y local en que 
habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Las fases de la oposición y del concurso serán cali­
ficadas conjuntamente por el Tribunal, pudiendo atribuir 
a cada aspirante de cero a diez puntos, siendo necesario 
alcanzar, por 10 menos, cinco puntos para poder ser apro­
bado. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri­
bunal publicará la relación de aprobados por orden de pun­
tuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas que 
resulten de incrementar a las convocadas las que puedan 
haberse producido como consecuencia de lo establecido en 
el número 1.2 dé la convocatoria, y elevará dicha relación 
a la Alcaldía Presidencia para que se elabore la propuesta 
de nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 de 
la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis­
tración pública, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar, por orden de puntuación, todos los aspirantes 
que, habiendo superado las pruebas, excediesen del número 
de plazas a que se hace referencia en la norma anterior. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Se­
cretaría General del Ayuntamiento (Departamento de Per­
sonal), dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los si­
guientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de la convocatoria: 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

c) Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

10.2. Los que tuvieren la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación local u organismo de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios. 

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisito·s.exigidos, no podrán ser nom-
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brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal­
sedad en la instancia solicitando tomar parte en el concurso­
oposición. En este caso, la Alcaldía Presidencia formulará 
propuesta de nombramiento, según orden de puntuación, 
a favor de quienes, a consecuencia de la referida anulación, 
tuvieran cabida en el número de plazas que resulten en 
aplicación de 10 que se establece en el número 9.1 de la 
convocatoria. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

Una vez aprobada la propuesta por la Comisión Muni­
cipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán tomar 
posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al en ' que les sea notificado el nombramiento. 
Aquellos que no tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. 

Madrid, 24 de febrero de 1975.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno 
de n del corriente mes, se convoca oposición para proveer 
100 plazas de operarios del Servicio de Cementerios, con 

arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA GONVOCATORIA. 

Se convoca oposición libre para proveer 100 plazas de 
operarios del Servicio de Cementerios vacantes en la plan­
tilla del Ayuntamiento de Madrid, dotadas con el haber 
de 58,500 pesetas anuales, correspondientes al coeficien­
te 1,3, trienios, pagas extraordinarias y demás retribuciones 
complementarias establecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local establecidas 
en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español, varón, tener la edad de dieciocho años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración' local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anterio'rmente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buenta conducta. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 50 pesetas en concepto de derechos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

La selección de los aspirantes se realizará mediante el 
sistema de oposición, la que constará de los siguientes 
ejercicios: 

Primero. Escritura al dictado y resolución, por es­
crito, de operaciones elementales de Aritmética. 

Segundo. Realizar una prueba práctica, con el fin de 
apreciar sus aptitudes profesionales para el ejercicio de los 
cometidos característicos del cementerio. 

4. 'SOLICITUDES. ' ' . 

4.1, Los aspirantes presentarán en el Registro Gene­
ral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante 'elplazo de treinta días hábiles, a contar del siguien-
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te al en que se publique el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Al­
calde Presidente, acompañada del recibo de la Depositaría 
de Villa de haber ingresado la cantidad de 50 pesetas en 
concepto de derechos, en la que deberán hacer constar: 

a) Que reúnen todos los requisitos exigidos por la 
convocatoria. 

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la ley de 17 de junio de 1947, por reunir 
los requisitos exigidos en la misma. 

4.2. Las istancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, 
éste con carácter voluntario. Los documentos que se acom­
pañen a las instancias, cualquiera que sea su clase o natu­
raleza, deberán reintegrarse con un sello del Ayuntamiento 
de Madrid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en la oposición, los aspirantes serán convocados, por 
medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para que se 
presenten a un reconociento médico ante los especialistas 
de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de compro­
bar que no se encuentran comprendidos en el cuadro de 
inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de admitidos 
y excluidos, la cual se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia, y se expondrá en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, concediéndose un plazo de quince días para 
reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo. Dichas reclamaciones, si las hu­
biere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, 
asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el Alcalde Presidente, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: el Delegado de Sanidad y Asistencia Social, el 
J efe administrativo de Cementerios, un Profesor de Edu­
cación General Básica y el representante de la Dirección 
General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titula­
res, habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, titula­
res o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS DE LA 

OPOSICIÓN. 

7.1. Los ejercicios de la oposición no podrán comen­
zar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. ' 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

7.2. Quince días antes de comenzar el primer ejer­
cicio, el Tribunal anunciará en dicho Boletín el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer­
cicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DE LA OPOSICIÓN. 

8.1. Los ejercicios de la oposición serán calificados 
conjuntamente por los miembros del Tribunal, pudiendo 
otorgar a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuidas a los mismos 
será la puntuación real, que deberá ser, por 10 menos, de 
cinco puntos para poder aprobar. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el 
Tribunal publicará en el Boletín Oficial de la Provincia 
la relación de aprobados, no pudiendo rebasar éstos el nú­
mero de plazas convocadas, y elevará dicha relación a la 
Alcaldía Presidencia para que se elabore la propuesta de 
nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 
de la Reglamentación General para el ingreso en la Admi­
nistración pública, el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los aspi­
rantes que, habiendo superado los ejercicios de la oposi­
ción, excediesen del número de plazas convocadas. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la 
Secretaría General del Ayuntamiento (Departamento de 
Personal), dentro del plazo de treinta días hábiles, conta­
dos a partir de la publicación de la lista de aprobados, los 
siguientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exigen en la norma 2 
de esta convocatoria: 

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

b) Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

c) Certificado de buena conducta, expedido por la 
Alcaldía de su residencia. 

10.2. Los que tuvieren la condición de funcionario 
público estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación local u organismo de que depen­
dan, acreditando su condición y cuantas circunstancias 
consten en su hoja de servicios. 

10.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los 
casos de fuerza mayor, no presentaran su documentación, 
o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nom­
brados, quedando anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por fal­
sedad en la instancia solicitando tomar parte en la oposi­
ción. En este caso, la Alcaldía Presidencia formulará 
propuesta de nombramiento, según orden de puntuación, 
a favor de quienes, a consecuencia de la referida anulación, 
tuvieran cabida en el número de plazas convocadas. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento. 

6 de marzo de 1975 

Aquellos que no tomen poseslOn en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. 

11.2. Los aspirantes que sean nombrados en virtud 
de la presente convocatoria estarán sometidos al régimen 
de incompatibilidades que determinan las disposiciones lega­
les y reglamentarias sobre la materia. 

Madrid, 25 de febrero de 1975.-El Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer una plaza de Perito industrial del Ayunta­
miento de Madrid, por la qtte se hace público el nombre 

del aspirante propuesto 

Por la presente se hace público que el Tribunal ha elevado a la 
Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta de nombramiento 
a favor de don Santiago Tejedor González, con la calificación 
total de 71,48 puntos, el que deberá presentar en la Secretaría 
General del Ayuntamiento de Madrid, dentro del plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca el 
último de los anuncios de la presente que se publicarán en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, 
los documentos acreditativos de las condiciones que para tomar 
parte en el concurso-oposición se exigen en la norma 2 de la 
convocatoria. 

Madrid, 22 de febrero de 1975.-EI Secretario del Tribunal, 
Fern.ando López Villanueva. 

* * * 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición 'para proveer una plaza de Ingeniero 

industrial 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso­
oposición, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido en la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Juan José Miraved del Valle. 
Vocales: señor Profesor de la Escuela Técnica Superior de 

Ingenieros Industriales don Ernesto la Porte Sáenz. 
Señor Delegado de Saneamiento y del Medio Ambiente, don 

Lucio Pita Ramundo. 
Señor representante del Colegio Oficial de Ingenieros Indus­

triales don Rafael Espinosa de ' los Monteros y Vila. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Secretario, señor Jefe de la Sección de Gestión del Personal 

de Plantilla, don Fernando López Villanueva. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don José Planelles Guerrero. 
Vocales: señor Profesor de la Escuela Técnica Superior de 

Ingenieros Industriales don Luis Ruiz-Castillo Basala. 
Señor Director del Departamento de Contaminación Atmosfé­

rica, don Joaquín F ernández Castro. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don José María García Pérez. 
Secretario, señor Jefe de la Sección de Clases Pasivas y Asun­

tos Mutuales, don Juan José Manzano Rodríguez. 

Madrid, 22 de febrero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
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Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer una plaza de Técnico Supe­

rior Físico 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos al concurso­
oposición, se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido en la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don José Planelles Guerrero. 
Vocales: señor Catedrático de la Facultad de Ciencias (Sección 

de Física) don Joaquín Catalá de Alemany. 
Señor Delegado de Saneamiento y del Medio Ambiente, don 

Lucio Pita Ramudo. I 

Señor representante del Colegio Oficial de Licenciados y Doc­
tores en Filosofía y Letras y en Ciencias don Alfonso García 
Pérez. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Máximo Blanco Curiel. 

Secretario, doña Paloma Villa Iba Currás, Jefe de la Sección 
de Régimen de Personal. 

SUPLENTES 

Presidente, señor Concejal don Julio Marcos de Lanuza. 
Vocales: señor Catedrático de la Facultad de Ciencias (Sección 

de Física) don José Aguilar Peris. 
Señor Director del Departamento de Contaminación Atmos­

férica, don Joaquín Fernández Castro. 
Señor representante del Colegio Oficial de Doctores y Licen­

ciados en Filosofía y Letras y en Ciencias doña Carmen Anechina 
Palacios. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

Secretario, señor Jefe de la Sección de Gestión del Personal de 
Empleo y Contratado, don Manuel Nieto García. 

Madrid, 22 de febrero de 1975.-EI Secretario General, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente a la opo­
sición para proveer una plaza de Arquitecto del Departa­
mento de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros 

y Salvamento 

Al no haberse presentado reclamación alguna contra la lista 
provisional de los aspirantes admitidos y excluidos a la oposición, 
se eleva la misma a definitiva. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador estará 
constituido en la siguiente forma: 

TITULARES 

Presidente, señor Concejal don Juan José Miraved del Valle. 
Vocales: señor Profesor de la Escuela Técnica Superior de 

Arquitectura don Rafael Fernández-Huidobro y Pineda. 
Señor representante del Colegio Oficial de Arquitectos don Dio­

nisia Hernández Gil. 
Señor Arquitecto Jefe de la Sección del Cuerpo de Bomberos, 

don Jesús de Benito Fernández. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 
Señor Profesor de Educación Física don Juan José Ladrón de 

Guevara y Roda, el que solo actuará en los ejercicios de su espe­
cialidad. 

Secretario, señor Jefe de la Sección de Gestión de Personal 
de Plantilla, ,don Fernando López VilIanueva. 

SU'PLENTES 

Presidente, señor Concejal don Alfonso Carralero Massa. 
Vocales: señor Profesor de la Escuela Técnica Superior de 

Arquitectura don Antonio Camuñas Paredes. 
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Señor representante del Colegio Oficial de Arquitectos don 
Jacinto Pico Hormeño. 

Señor Arquitecto Jefe de la Sección de Construcciones Munici­
pales, don Manuel VilIarroel Liguori. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don José María García Pérez. 

Secretario, señor Jefe de la Sección de Clases Pasivas y Asun­
tos Mutuales, don Juan José Manzano Rodríguez. 

Madrid, 24 de febrero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

LICITACIONES PUBLICAS 

Concurso de las obras de urbanización de la calle de 
Almanzora 

Tipo: 2.739.784 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecuclOn y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 46.097 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de 00 .), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de urbanización de la calle de Alman­
zara, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los mismos, 
por el precio de oo. (en letra) pesetas, lo que supone una baja del oo . 
por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de ejecución de oo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 22 de febrero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de pavimentación y servicios com-
plementarios del nuevo acceso al barrio de Gaya 

Tipo: 4.741.491 pesetas. 
Plazos: Seis meses para la ejecución y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 76.123 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo. (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios del nuevo acceso al barrio de Goya, se compromete tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por el precio de oo. (en letra) 
pesetas, lo que supone una baja del oo. por ciento respecto al precio 
tipo y en un plazo de ejecución de oo. 

.. Asimismo se obliga al cumplimiento de ' lo legislado o reglamen-
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tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

P resentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura : Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 

Madrid, 24 de febrero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Concurso de las obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Fernández Shaw y sustitución de luminarias 

en la plaza del Conde de Casal 

Tipo: 1.316.292 pesetas. 
P lazos : Un mes para la ejecuclOn y un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Intervención Municipal. 
Garantías: Provisional, 24.745 pesetas; la dffiinitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo' (en representación de oo.), vecino de oo., con domicilio 
en oo ., enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir en 
el concurso de las obras de instalación de alumbrado público en la 
calle de Fernández Shaw y sustitución de luminarias en la plaza 
del Conde de Casal, se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo 
a los mismos, por el precio de oo. (en letra) pesetas, 10 que supone 
una baja del oo. por ciento respecto al precio tipo y en un plazo de 
ej ecución de . oo 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en la Sección de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicha Sección hasta la una de la 
tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Bole tÍl~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de Tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 

Madrid, 24 de febrero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la Vía de los Poblados, desde la ave.nida de la Albu­
fera hasta la carretera nacional III, de Madrid a Valencia. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
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lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de febrero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición y suministro de 757 capotes para 
el personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de febrero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado en seSlOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de rectificación y acondicionamiento 
del cauce en la vaguada de los Gallegos (Vicálvaro). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del . excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de febrero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en ses IOn 

de 19 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de urbanización y servicios en la parte 
sur del sector H del Cementerio de Carabanchel. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles síguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 24 de febrero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
~eñores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Edi-Hotel proyecta instalar un depósito de fuel-oil en la casa 
número 139 de la calle de Claudio Coello. 

Don Juan José Cuesta Portela proyecta establecer un almacén 
cerrado de papel en la casa número 10 de la calle de Murcia. 

Don Nicolás Calzón Ordás proyecta ampliar con venta de bom­
bonas de butano su carbonería sita en la casa número 5 de la calle 
de San Joaquín. 

Don Cirilo F. Bonilla Cornejo proyecta establecer una droguería 
en la casa número 56 de la calle de la Sierra Vieja. 

Don Eusebio Jiménez González proyecta establecer un depósito 
cerrado en la casa número 6 de la calle de Ambrosio Vallejo. 

Don Felicísimo Blázquez Ramos proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 34 de la calle de Rafael 
San Narciso. 

Don Constantino Rodrigo Mediavilla proyecta ampliar con dos 
máquinas de juegos recreativos su bar sito en la casa número 41 
de la avenida de la Reina Victoria. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en la casa número 15 de la avenida del Generalísimo. 

Don Carlos Segovia Olmo proyecta establecer un taller de repro­
dución impresa en el bloque 15 del Parque de la Colina. 

Saconia-Dehesa de la Villa, S. A., proyecta instalar un depósito 
de f¡,el-oil en la casa número 55 de la calle 'de Valderrodrigo. 

Doña Pilar Fernández López proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 2 de la calle de las Veneras. 

Auxiliar de Reparaciones y Construcciones, S. A., proyecta esta­
blecer su domicilio social en la casa número 81 de la avenida del 
Cardenal Herrera Oria. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centr9 de 
transformación en la casa número 3 de la calle de los Cuatro Amigos. 

Deco-Lar, S. A., proyecta establecer una ferretería y venta de 
papeles pintados en la casa número 33 de la calle de Clara del Rey. 

Don Santiago Rodríguez Mariano proyecta ampliar con salón 
de fiestas su bar sito en la casa número 32 de la calle de Carlos 
Aurioles. 

Don Valeriano Gómez Talavante proyecta establecer un bar res­
taurante en el bloque 17 de la Colonia Vilda. 

Don Anselmo Maroto Redondo proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 27 del camino de las Cruces. 

Boston, S. A., proyecta establecer una discoteca bar en la casa 
número 15 de la calle del Arenal. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de Ahijones (Vallecas). 

Don Felipe Carzola Pérez proyecta establecer un bar en la casa 
número 9 de la calle de la Victoria. 

Doña María Rosa Bentz proyecta establecer una taberna en la 
casa número 9 de la calle de la Victoria. 

Doña María de los Dolores Elosúa proyecta instalar un depósito 
de f¡~l-oil en la casa número 1 de la calle de Zugazarte. 

Don Antonio Redondo Cepero proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 3 de la calle de 
Laviana. 

Banco Hispano Americano proyecta establecer una agencia en la 
casa número 25 de la calle del Mar Negro. 

Viviendas Acogidas y Subvencionadas, S. A., proyecta instalar 
aire acondicionado en su galería de alimentación sita en una casa 
sin número de la calle de la Marquesa de Torrecilla, con vuelta 
a las de los Misterios y Germán Pérez Carrasco. 

Don Isidoro Martínez Ranz proyecta ampliar con venta de bo­
tellas de gas su tienda de venta de aparatos electrodomésticos sita 
en la casa número 4 de la calle de las Minas. 
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Doña Carmen Alzaga Díez proyecta ampliar con oficinas su 
almacén de materiales industriales sito en una casa sin número de la 
calle Nueva, con vuelta a la carretera de Villaverde a Getafe, 
kilómetro 10,600. 

Don Félix Herrero Hervás proyecta establecer un bar en la casa 
número 24 de la calle de la Oca. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid proyecta instalar 
aire acondicionado en la casa número 77 de la calle de Toledo. 

Hermanos de San Juan de Dios proyectan instalar un depósito 
de gas propano en la casa número 259 de la calle de López de Hoyos. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje apar­
camiento en la casa número 4 de la calle de Murcia. 

Doña Adelina Bueno Corral proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 47 de la calle 
de Alejandro Sánchez. 

Laboratorios Abelló, S. A., proyecta instalar dos depósitos de 
fuel-oil en una casa sin número de la calle de J ulián Camarillo. 

Fondo de Cultura Económica de Méjico proyecta establecer unas 
oficinas y venta y distribución de libros en una casa sin número de 
la calle de Fernando el Católico, con vuelta a la de Isaac Peral. 

Don Benigno Alvarez Estrada proyecta establecer un taller de 
vaciador y venta de cuchillería en la casa número 235 de la calle 
de Camarena (galería, tienda número 1). 

Don Pedro González González proyecta establecer un taller de 
cerrajería mecánica en la casa número 81 del paseo de las Acacias. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en una casa sin número de la calle de Cantalejos (Ciudad 
Puerta de Hierro). 

Don Pablo Román proyecta instalar un depósito de gas propano 
en la casa número 14 de la calle de Fernando Mijares. 

Pro-Fam, S. A., proyecta establecer un garaje aparcamiento en 
la casa número 1 de la calle de Francisco Remiro. 

Don Julián Tomé Bartolomé proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su café bar sito en la casa número 80 de la 
calle de Eugenia de Montijo. 

Don Santiago Pradas Ruiz proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 46 de la calle de 
Ponzano. 

Don Joaquín Fernández Fernández proyecta establecer una tin­
torería en la casa número 36 de la calle del Ferrocarril. 

Gráficas Tresde, S. A., proyecta ampliar su taller de imprenta, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 51 de la calle del 
General Pintos. 

Estresa proyecta establecer la venta de botellas de gas propano 
para taxis en la casa número 153 de la calle del Doctor Esquerdo. 

Aledeco, S. A., proyecta establecer un autoservicio de alimenta­
ción en la casa número 14 de la calle de Clara del Rey. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en una casa sin número de la Ciudad Residencial 
Vistahermosa. 

Hispania Compañía General de Seguros proyecta establecer unas 
oficinas en la casa número 30 del paseo del General Martínez 
Campos. 

Iniesta y Camacho, S. L., proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 218 de la calle de Embajadores. 

Don Julio Pérez Fuentenebro proyecta establecer una guardería 
infantil en la casa número 21 de la calle de Francisco Vitoria. 

Don Rafael Rioboo González proyecta establecer un bar maris­
quería en la casa número 204 del paseo de Extremadura. 

Linde Ibérica, S. A., proyecta establecer la venta por mayor de 
maquinaria, exposición y almacén en la casa número 20 de la calle 
de San Rogelio. 

Don Mariano Ortiz González proyecta establecer la reproducción 
de documentos en la casa número 12 de la calle de Sandoval. 

Don Pedro López Vargas proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa número 1 
de la calle de los Telares. 

Cooperativa Comix proyecta establecer la exposición y venta de 
aparatos electrodomésticos en la casa número 13 de la calle de 
Feijoo. 
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Don Francisco Clemente Parra proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 214 de la calle del General Ricardos. 

Don Francisco Gallardo García proyecta establecer un laboratorio 
fotográfico en la casa número 24 de la calle de Narváez. 

Don Juan Alonso Iñigo proyecta ampliar su cafetería, como 
cambio de nombre, sita en la casa número 16 del paseo de la Reina 
María Cristina. 

Don José Luis Atance Rodríguez proyecta establecer una tienda 
para la venta de confecciones con aire acondicionado en la casa 
número 42 de la calle de Serrano. 

Don Francisco Piñeiro López proyecta establecer una oficina con 
exposición para la compraventa y alquiler de automóviles usados 
en la casa número 2 de la calle de Vista bella. 

Don Urbano Hernández García proyecta instalar un ascensor 
en la casa número 18 duplicado de la calle de Luis Mitjáns. 

Doña Carmen Sánchez Lapena proyecta establecer un bar en la 
casa número 17 de la calle del Aguilón. 

Don Fernando Vega Garda proyecta establecer un depósito ce­
rrado de útiles de confección en la casa número 2 duplicado de la 
calle de Caunedo. 

Sauer Española, S. A., proyecta establecer la venta de equipos 
hidráulicos con taller de montaje y reparación en la casa número 27 
de la calle de Alfonso GÓmez. 

Banco Guipuzcoano proyecta establecer una agencia en la casa 
número 316 de la calle de Arturo Soria. 

Don Leandro Andrés Martínez proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en una casa sin número de la 
Ciudad Los Angeles (galería, puesto número 23). 

Don Luis de los Santos López proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 70 del camino viejo de Leganés. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número de la calle de La Mancha (poblado de 
La Paz). 

Don Ezequiel Quintimar Pingarrón proyecta establecer un taller 
de ebanistería en la casa número 43 de la calle del Néctar, portal 2, 
local número 4. 

Don Mariano Hernández Alonso proyecta establecer un bar en 
la casa número 5 de la calle de la Virgen del Coro, local número l. 

Don Andrés Rodríguez Bernardo proyecta ampliar su restaurante 
sito en la casa número 8 de la calle de Válgame Dios. 

Don Angel Garda Lozano proyecta establecer un taller de marro­
quinería en la casa número 28 de la calle de San Claudio. 

Don Mariano Rodríguez AlIande proyecta establecer un bar en 
la casa número 362 de la calle de Bravo Murillo. 

Interfinanciera, S. A., proyecta establecer unas oficinas en la casa 
número 34 de la calle de Almagro. 

Banco de Vizcaya, S. A., proyecta establecer una agencia en la 
casa número 48 de la avenida de Alberto de Alcocer. 

Don Luis Maldonado Anillo proyecta establecer un taller de enta­
llador en la casa número 16 de la calle de Encarnación ,del Pino. 

Barrios Peleteros, S. A., proyecta establecer un taller de peletería 
en la casa número S3 de la calle de J ulián Camarillo. 

Financiera de Descuento y Redescuento, S. A., proyecta estable­
cer su domicilio social y oficina en la casa número 106 de la calle 
de Embajadores. 

Don Fernando Barriopedro Pastor proyecta ampliar su taller de 
cerrajería mecánica sito en la casa número 31 de la calle de Rufino 
González. 

Doña Enriqueta Méndez Sánchez proyecta ampliar su autoservi­
cio de alimentación sito en la casa número 19 del paseo de los 
Pontones. 

Don Carlos Rodríguez Irisarri proyecta ampliar con dos má­
quinas de juegos recreativos su café bar sito en la casa número 69 
del paseo de la Virgen del Puerto. 

Don Ramiro Torrente Rubio proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 87 de la Vía 
Carpetana. 

Don Mariano Muñoz Esteban proyecta ampliar su pescadería 
sita en la casa números 24 y 26 de la calle de Sancho Dávila 
(galería, puesto números 28 y 29). 
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Metrán, S. A., proyecta establecer una fábrica de aparatos surti­
dores de gasolina en la casa número 1 de la calle del Norte. 

Grabados Industriales, S. A., proyecta establecer un taller de 
grabador en la casa número 82 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Fontana, S. L., proyecta establecer un taller de confecciones en 
la casa número 5 de la calle de Sebastián GÓmez. 

Don Angel Salichs Talamanca proyecta instalar un ascensor en 
una casa sin número de la calle de Torregalindo, con vuelta a la de 
Federico Salmón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan puedan exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 6 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seSlOn 
de 23 de enero último, acordó aprobar definitivamente, con 
estimación en parte de las reclamaciones formuladas durante el 
período de información pública, el estudio de detalle de la man­
zana delimitada por las calles de Arturo Soria, Piquer, Mesena 
y Manuel Uribe, presentado por don José Manuel Rodríguez, en 
representación de Cepisa, S. A., con las condiciones fijadas por las 
Delegaciones de Obras y Servicios Urbanos y de Circulación 
y Transportes en cuanto a la urbanización de las calles perime­
trales, admitiéndose en la ordenación el uso religioso, conforme 
figura reflejado en el expediente, y con supresión de la vía pea­
tonal proyectada en la parte central de la manzana de que se 
trata, y suprimir, de conformidad con 10 informado por la Direc­
ción Técnica, la condición consistente en crear una vía peatonal 
en las partes centrales de las manzanas de Ciudad Lineal, ya que 
ello no es exigible conforme al plan parcial de este sector. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de repo­
sición, en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de 
la ley del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, 
y contra su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en 
el plazo de quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento 
de Régimen Interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se 
estime pertinente. 

Madrid, 14 de febrero de 1975.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 23 de enero último, acordó autorizar a la Junta de Compensa­
ción Parque Norte la ejecución en dos etapas, conforme se señala 
en el plano que obra en el expediente de la ordenación prevista 
para el polígono número 10 del plan parcial de la Veguilla-Valde­
zarza-Vertedero. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de repo­
sición, en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de 
la ley del Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, 
y contra su resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en 
el plazo de quince días, el recurso de alzada ante el excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno, establecido en el artículo 46 del reglamento 
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de Régimen Interior de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin 
perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se 
estime pertinente. 

Madrid, 15 de febrero de 1975.-EI Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 

de 23 de enero último, acordó la aprobación de la disposición de 
volúmenes, presentada por Inmobiliaria Jubán, S. A., en la super­
manzana 9 del sector de la Veguilla-Valdezarza-Vertedero, como 
desarrollo y de conformidad con la revisión del plan parcial de 
ordenación del sector, aprobado con carácter definitivo por la Comi­
sión del Area y por decreto del Consejo de Ministros de 11 de 
octubre de 1973. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de quince 
días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen interior 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 24 de febrero de 1975.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la urbanización denominada La Pio­
vera, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del reglamento 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 5 de 
marzo de 1964, significando que, según determina dicho artículo, 
todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que tuviera 
por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas dentro 
de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 17 de febrero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca números 32 y 36 de la calle 
de Viriato, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla_ 
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 24 de febrero de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de 
Angel González Tejedor, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artícu­
lo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal 
de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según deter­
mina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 24 de febrero de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

PUBLICACIONES DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
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Pesetas 

Plano de Texeira (tamaño pequeño) ...... 100 

Plano de Texeira (tamaño grande) ......... 250 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en negro ....................... 15 

Plano de la Villa, escala 1: 12500, año 
de 1956-57, en colores ..... ............... 25 

Madrid, de Azorín ............................. 500 

Madrid, de Azorrn (encuadernado en per-
gamino) .............. .......................... 700 

Monumentos de Madrid, de don Francisco 
Baztán .......................................... 150 

Manual informativo de la Villa de Madrid, 
de don Francisco Baztán .................. 50 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (ediCión A) ............... 150 

Casa de la Villa de Madrid, de don Eulogio 
Varela Hervías (ediCión B) ............... 50 

Pesetas 

Madrid, teñido de rojo, de don Tomás 
Borrás .......................................... 150 

Pliego general de condiciones para la re­
dacción y tramitación de los proyectos 
de urbanización en el término munici­
pal de Madrid y Normalización de ele­
mentos constructivos para obras de 
urbanización ... .. . . . .... . .... ....... . . .. . . . .. 1.000 

Métodos de análisis de contaminantes at­
mosféricos .. .... . . . . . . . ...... . ..... ......... . . 300 

Ordenanzas de las exacciones municipa-
les (edición de 1973) .. ................... 200 

Folleto distritos municipales. Descripción 
de los límites de la división territorial 
del Municipio de Madrid .................. 25 

Plano de la nueva división territorial de 
Madrid .......................................... 25 

Guía Oficial de las Vías Públicas de 
Madrid (edición 1971) ..................... 250 

DE VENTA EN LA OFICINA MUNICIPAL DE TURISMO, PLAZA MAYOR, 3 

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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